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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION,

A dm inistración .— Negociado 6\°

Remitido á informe de las Secciones de Estado, 
Gracia y Ju stic ia , Gobernación y Fomento del Con
sejo de Estado el expediente de autorización negada 
por V. S. al Juez de p rim era  instancia de Aracena 
para p ro ce sa rá  D. Juan  Rom ero, Alcalde pedáneo 
de las aldeas dé Valdezufre y Jabuqu illo , han con
sultado lo siguiente:

((Estas Secciones han examinado el expediente en 
v irtud  del que el Gobernador de la provincia de 
Huelva ha negado al Juez de prim era instancia de 
Aracena la autorización que solicitó para procesar al 
Alcalde pedáneo de las aldeas de Valdezufre y J a h u -  
quillo D. Juan Romero.

Resulta :
Que autorizado este funcionario por el Alcalde de 

Aracena para auxiliar en la cobranza de los derechos 
de consumos al arrendatario  de los mismos, apremió 
para el pago que le correspondía en v irtu d  de un  
repartim iento verificado al vecino Manuel Romero; y 
resistiendo este hacerle efectivo , según dice, porque 
creia no corresponderle en aiencion á que no hábia 
vendido ni consumido aceite alguno, procedió el pe
dáneo á em bargarle cierta cantidad de este líquido: 

Que el embargo se verificó no estando en su casa 
el vecino contra quien se d irig ía ; y según el mismo 
declara, tomando el pedáneo una cantidad de aceite, 
pregonándolo por sí propio por las calles, dándolo 
por el precio ínfimo de 31 rs., y no entregando á na
die el sobrante que debia quedar de esta cantidad, 
puesto que no e ra  más de 14 rs. lo que el em barga
do adeudaba:

Que confirmados estos hechos por las declaracio
nes que se han recibido, el pedáneo ha manifestado, 
en la audiencia que se le concedió, que como último 
recurso para cobrar del vecino Romero lo que adeu
daba, le embargó en efecto una arroba de aceite, y 
por no haber mejor postor, fué vendida en pública 
subasta en 34 rs., invirtiendo el resto de esta suma, 
después de cobrados los 4 1 rs. de contribución, en 
pagar 2  rs. y 40 cénts. por los apremios en prim ero 
y segundo grado, 8 rs. al ejecutor, 4 al aux iliar y 2  
con 36 cénts. para el reintegro del papel, no habien
do querido aceptar el vecino Romero los 24 cénts. 
que quedaron sobrantes:

Que pidió el Ju ez , de conformidad con el parecer 
del Promotor fiscal, la autorización de que se tra ta , 
en el supuesto de que el pedáneo procedió á cobrar 
las cantidades adeudadas por el vecino Romero sin 
las formalidades debidas, y no ha justificado la inver
sión del sobrante de la cantidad que cobró :

Que el G obernador, de acuerdo con el Consejo 
provincial , negó la autorización fundándose en que 
al tenor de las disposiciones v igen tes, han de ser gu 
bernativos todos los procedimientos para la cobranza 
de contribuciones, sin que puedan in tervenir los Tri
bunales ó Juzgados, y sólo el de Hacienda en su caso: 

Visto el Real decreto de 4 o de Junio de 4845 d a -  
!■ do para establecer la contribución sobre el producto 

líquido de los bienes inmuebles y del cultivo y g a n a -  
* dería, en cuyo art. 63 se dice que han de conside

rarse gubernativos todos los procedimientos de la co
branza, sin exceptuar los que llevan consigo medidas 
coactivas contra las personas que tomen parte  en 
ella ó en los repartimientos, y en ningún caso podrán 

t! mezclarse en ellos los Tribunales ó Juzgados m iéntras
I se tra te  del in te rés directo de la Hacienda pública:
 ̂ Visto el art. 229 de la instrucción de 24 de Di-

i ciembre de 4856, dada para la administración y r e -  
eaudacion de la contribución de consumos, al tenor 

í, del que los aprem ios contra los contribuyentes han 
¡t: de ser ejecutados por los mismos trám ites y con las
 ̂ mismas formalidades prescritas para  el cobro de las

1 contribuciones d irec ta s :
. Considerando:—

1.° Que si al tenor de las disposiciones citadas 
fueron y debieron ser gubernativos ios procedimien
tos empleados por el pedáneo de Valdezufre para 
exigir la contribución á un vecino moroso, es claro 
que por la misma via gubernativa y con arreglo á 
diferentes artículos de las mismas citadas disposicio
nes ha debido reclam ar el vecino que se creyó ofen-

|Jji dido y au n  acudir en queja de los excesos que en -
£ tiende cometió el Alcalde, puesto que en ningún ca -
c so pueden mezclarse en negocios de esta índole los 

Tribunales ó Juzgados;
2.° Que el mismo pedáneo ha explicado, sin que 

se haya contradicho, la inversión que hizo del p ro -
^  duelo de la subasta del aceite, y no resulta por este 

n’i otro concepto delito común alguno que pudieran 
apreciar los Tribunales de justicia separadam ente d( 

ví; las medidas coercitivas adoptadas contra el contribu-
¡f yente moroso,
i has Secciones opinan que debe confirmarse la ne 

¿  gativa acordada por el G obernador de la provincia d<
Huelva.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G. 
resolver de conformidad con lo consultado por las re

feridas Secciones, de Real orden lo comunico á  V. S . 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á  V. S. muchos años. Madrid 28 de Junio 
de 1860.

POSADA HERRERA-

S r. Gobernador d é la  provincia de Huelva.

Remitido á informe de las Secciones de Estado, 
Gracia y Justicia , Gobernación y Fomento del Con
sejo de Estado el expediente de autorización negada 
por V. S. al Juez de prim era instancia de Muros p a 
ra  procesar á los individuos del Ayuntamiento de Ma- 
zaricos, han consultado lo siguiente:

«Excmo. S r . : Estas Secciones han examinado el 
expediente en v irtud  del que el Gobernador de la 
provincia de la Coruña ha negado al Juez de prim e
ra  instancia de Muros la autorización que solicitó para 
procesar á los individuos del Ayuntam iento de Ma- 
za ricos.

Resulta:
Que los individuos de la Junta pericial para el 

repartim iento de contribuciones en Mazaricos han 
declarado que firm aron un repartim iento que fué 
desaprobado por el Gobernador, pero que después 
no fueron llamados á firm ar o tro , que se supone 
aprobó dicha A utoridad, y por el que se han co
brado las contribuciones:

Que como aclaración de estos hechos aparece una 
certificación del Secretario de dicho A yuntam iento, 
en la que se dice que no siendo sustanciales las fal
tas que se advertían  en el repartim iento desaproba
do por el Gobernador, se hizo el segundo por los in 
dividuos del Ayuntam iento, aprovechando los pliegos 
útiles del prim ero:

Que el Juez, entendiendo, de acuerdo con el Pro
motor fiscal, que puede suceder que las firmas de los 
individuos de la Jun ta pericial fueran suplantadas, 
ó que se hayan aplicado los pliegos que las contenían 
en el prim er repartim iento al segundo verificado, 
pidió la autorización de que *e trata:

Que el Gobernador, de acuerdo con el Conse
jo provincial, la denegó fundándose en que es evi
dente de todos modos que si se ha cobrado la contri
bución con arreglo á un repartim iento aprobado, 
no consta que á nadie se le hayan exigido cantidades 
mayores ó menores de las consignadas:

Considerando:
4.° Que de la suplantación de firm as de los indi

viduos de la Jun ta pericial para el reparto de con
tribuciones de Mazaricos no hay indicio alguno;

2.° Que el hecho más probable de que se unieran 
al segundo repartim iento los pliegos del prim e í o 
que contenían las firmas de los individuos de la Jun
ta pericial, no habiéndose verificado ninguna altera
ción en lo sustancial del repartim iento, podrá esti
m arse como una inform alidad en la m anera de pro
ceder á la reform a del mismo que ordenó el Gober
nador, pero no tiene hasta ahora el carácter de deli— , 
to aislado, en cuyo conocimiento pueda en tra r desde 
luego el Juzgado de prim era instancia;

3.° Que es evidente de todos modos que las con
tribuciones se han cobrado con arreglo al rep a rti
miento aprobado, y sin que se haya suscitado rec la
mación de ninguna especie contra el proceder del 
Ayuntam iento,

Las Secciones opinan que debe confirmarse la ne
gativa del Gobernador de la Coruña.»

Y habiéndose dignado S. M. la R e in a  (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por las re
feridas Secciones, de Real órden lo comunico á V. S. 
pa ra  su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 28 de Junio 
de 4860.

POSADA HERRERA.

Sr. Gobernador de la provincia de la Coruña.

Excmo. S r . : Remitido á informe de las Secciones 
de Estado, Gracia y Justicia, Gobernación y Fom en
to del Consejo de Estado el expediente de au to riza
ción negada por el Gobernador de la provincia de 
Huelva al Juez de prim era instancia de la cap ita l 
para procesar á D. José Perez B arreda, Alcalde de 
la m ism a, han consultado lo sigu ien te :

«Excmo. S r . : Estas Secciones han examinado el 
expediente en v irtu d  del que el Gobernador de la 
provincia de Huelva ha negado ál Juez de prim era 
instancia de la capital la autorización que solicitó 
para procesar al Alcalde de la misma D. José Perez 
B a rre d a :

Resulta:
Que á este funcionario fué presentada por un 

alguacil del Ayuntam iento una niña de 45 años 
que habia sido cogida robando unos pañuelos, y dis
puso que la llevasen á su casa, con encargo á su prin 
cipal de que no la dejase salir bajo su responsabili
dad, y dió verbalm ente cuenta de lo ocurrido al Go
bernador :

Que pocas horas después se presentó al mismo 
Alcalde un francés quejándose de que dicha joven 
le habia robado unos calcetines y cinco pañuelos; y 
no considerando el Alcalde de su incumbencia co
nocer de este negocio, y estando ocupado en asun
tos del servicio, dijo al francés que se dirigiese al 
Juez de prim era instancia:

Que todos estos hechos aparecen justificados por 
el Alcalde y de las declaraciones que se khan reci
b ido, si bien algunos de estos añaden que despidió 
al francés con frases y maneras descompuestas:

Que ocupándose el Juzgado de prim era instancia 
de estos hechos, comenzó á proceder cont ra el A leal-

Uu llU lU U lw u lt /j  |JUIy|Ut7 v u lu l lU ld  d i U u jd l UtJ

tru ir las prim eras diligencias dicho funcionario en 
averiguación del delito cometido, debe repu társele  
como dependiente de la A utoridad ju d ic ia l:

Que habiendo exigido el Gobernador al Juez que 
le pidiese la autorización, este lo hizo así, al fin, por
que Se lo previno la Audiencia del territorio, y le 
fué negada, de conformidad con el parecer del Con
sejo provincial, que entiende que el Alcalde no de
bió incoar el proceso, porque correspondía al Juz
gado, ni pudo hacerlo por estar ocupado en asuntos 
del servicio, ni por último, tuvo minea intención de 
delinquir:

Visto el a rt. 33 del reglam ento provisional p ara  
la administración de justicia de 26 de Setiembre de 
4835, según el que los Alcaldes y los Tenientes* en 
el caso de cometerse en sus pueblos algún delito ó 
de encontrarse algún delincuente, podrán y deberán 
proceder de oficio ó á instancia de p a rte  á formar 
las prim eras diligencias del sumario y arrestar á los 
reos, y que el conocimiento de esta clase de nego
cios en los pueblos donde residan los Jueces le tra
dos, podrán y deberán tomarle á prevención con es
tos los Alcaldes y los Tenientes de Alcalde hasta 
que, avisado el Juez sin dilación, pueda continuar 
por sí los procedimientos:

Visto el art. 406 del reglamento de los Juzgados 
de 4.° de Mayo de 4844, al tenor del que en la for
mación de las diligencias que quedan designadas en 
la disposición anterior, serán considerados los Alcal
des y sus Tenientes como delegarlos y auxiliares de 
los Juzgados, y subordinados por lo tanto á ellos:

Considerando q u e , de conformidad con lo que 
previenen los reglamentos citados, el Alcalde de 
Huelva debe ser considerado como dependiente de la 
A utoridad judicial al dejar de practicar las diligen
cias que en tal concepto debió instruir cuando le 
fué presentada la joven que habia cometido el delito 
de hurto,

Las Secciones opinan que procede declarar inne
cesaria la autorización solicitada por el Juez de p ri
mera instancia de Huelva.»

Y habiéndose dignado S. M. la R e in a  (Q. D. G.) ; 
resolver de conformidad con lo consultado por las re 
feridas Secciones, de Real órden lo comunico á V. E. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 3 de Julio 
de 4860.

JOSÉ DE POSADA HERRERA.

Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

Excmo. S r . : Remitido á informe de las Secciones 
de Estado, Gracia y Justicia, Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado el expediente de autorización 
negada por el Gobernador de esta capital al Juez del 
distrito de las Vistillas de la misma para procesar 
á D. Manuel Villalvilla, Alcalde de barrio  de las 
Aguas, han consultado lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Estas Secciones han examinado el 
expediente en v irtu d  del que el Juez de primera ins
tancia del distrito de las Vistillas de esta corte soli
citó del Gobernador de la provincia autorización pára 
procesar á D. Manuel Viilalvilla, ex-Alcalde*del bar
rio que fué de las Aguas de esta cap ita l:

Resulta:
Qué el 34 de O ctubre de 4855 se presentó al 

citado Alcalde un guardia urbano que acompañaba 
á Cayo R iv era , que herido á causa de una p u 
ñalada que, según dijo, le dió un soldado, hallán
dose en las afueras de esta corte, jun to  al parador 
de Jilimon:

Que á pesar del conocimiento que tuvo el Alcalde 
d e í expresado suceso, no instruyó diligencias ni dió 
parte  acerca del mismo á la A utoridad judicial ni á 
la adm inistrativa, limitándose á recom endar al heri
do que fuera al Hospital general para concluir de 
curarse, puesto que por prim era intención lo habia 
sido en el de la Orden tercera:

Que habiéndose hecho constar lo expuesto en 
otra causa de homicidio, en la que por sospechas 
fué complicado el referido Rivera, se mandó por la 
Audiencia del territorio en su sentencia de vista que, 
respecto á las omisiones en que habia incurrido d i
cho Alcalde, se sacase el oportuno testimonio para 
proceder á lo que hubiere lugar en justic ia :

Que el Juez, oido el Promotor fiscal, pidió al Go
bernador de la provincia autorización p ara  procesar 
al citado Alcalde, porque con su conducta en este 
caso dejó de promover la persecución y castigo de los 
delincuentes ó autores de la herida causada á Rivera, 
cuyá autorización le fué negada, prévio informe del 
Consejo provincial, y oido el interesado:

Que este se esculpó diciendo que si obró de la 
m anera indicada fué porque, tanto el guardia u rba
no como el h e rid o , le dijeron que la lesión era de 
muy poca consideración, y porque el ofendido que
ría m archarse á su pueblo, razón porque aconsejó á 
este se fuera al Hospital general, donde se curaría más 
pron to ; mandándole al mismo tiempo se presentase 
acompañado del guardia al Alcalde del barrio de las 
afueras de Jilimon , en el que ocurrió el suceso, y no 
en el suyo, que era el de las Aguas, para que adop
tase las medidos o po rtunas, ya para su en trada en 
dicho Hospital, ya respecto á la ocurrencia:

Que además le fué presentado el herido en distin
to barrio del que ejercía su autoridad ó cargo , y que 
tanto por esto como porque el delito fué cometido en 
otra demarcación de la que estaba encargada, se li
mitó á lo que dejaba expuesto, á fin de ev itar los 
cuestiones que diariam ente se promovían entre los

Alcaldes, por entrom eterse unos á desempeñar sus 
funciones en los distritos señalados á otros :

Visto el Real decreto de 27 de Marzo de 4850, 
que establece las reglas que deben observarse para 
procesar á los Gobernadores de provincia y á los fun
cionarios dependientes de estos por hechos relativos 
al ejercicio de sus funciones: *

Visto el a r t.  33 del reglamento para la adm inistra
ción de justicia de 26 de Setiembre de 4 835, por el que 
se manda que los Alcaldes y los Tenientes en su caso 
deberán instru ir las prim eras diligencias para la ave
riguación de los delitos que se cometan en sus res
pectivos p u eb lo s, dando cuenta inm ediatam ente al 
Juzgado:

Visto el a r t.  406 del reglamento de Juzgados de 
i.° de Mayo de 4844 , por el que se dispone que en 
la formación de aquellas diligencias serán considera
dos los Alcaldes ó sus Tenientes como delegados ó 
auxiliares de los Juzgados, y subordinados por tanto 
á los mismos:

Considerando que eí hecho que dió lugar al p ro 
cedimiento contra el citado Alcalde de barrio fué 
el de no instruir este las oportunas diligencias por la 
herida ocasionada á Cayo R iv e ra , de la que tuvo co
nocim iento, omitiendo dar parte alguno del süceso á 
la Autoridad judicial y á la adm in istra tiva:

Considerando que cualesquiera que fuesen las cau
sas para obrar dicho Alcalde de la m anera que lo 
h izo , no siendo el expresado hecho relativo al ejer
cicio de funciones adm inistrativas, y sí á las judicia
les que las leyes confieren á los referidos funcionarios 
á quien en tales casos se les considera como delega
dos ó auxiliares de los Juzgados y subordinados á e s 
to s , según lo dispuesto en el citado a r t. 406 del re
glamento de Juzgados, nodebió  exigirse dicha auto
rización con arreglo al expresado Real decreto de 27 
de Marzo de 4850,

Las Secciones opinan que debe declararse innece
saria aquella autorización.»

Y habiéndose dignado S. M. la  R e in a  (Q . D. G.\ 
resolver de conformidad con lo consultado por las re 
feridas Secciones, de Real órden lo comunico á V. E. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. D os guar
de á V. E. muchos años. Madrid 3 de Julio de 4860.

JQ S É  D E P O SA D A  H E R R E R A .

Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

MINISTERIO BE FOMENTO

Obras públicas. 

limo. S r . : S. M. la R e in a  (Q. D. G.), en vista de 
los informes emitidos por el Ingeniero Je fe , Consejo 
provincial y Gobernador de la provincia de Canarias 
acerca del anteproyecto de la carretera de la ciu
dad de las Palmas á San Mateo , y conformándose 
con el dietám en de la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, se ha servido aprobarlo y decla
ra r  de tercer órden dicha carretera.

De Real órden lo comunico á V. I. para  su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 7 de Julio de 4860.

CORVERA.

Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA,

Negociado 8.3

TÍTÜLOS d e  c a s t il l a .

La R e in a  (Q . D. G.), por resolución de 6 de Julio 
de 4 860, ha tenido á bien acordar la supresión d e íi- 
nitiva de los títulos que á continuación se expresan, 
por haberse cumplido todos los requisitos que para 
ello previenen las disposiciones vigentes:

Marquesado de Aravaea.
Idem de Barrio-Lúcio.
Idem de Casa-M adrid.
Idem de Cervera.
Idem  de Corpa.
Idem de Hiilas.
Idem  de Mata-Rosa.
Idem de Minas.
Idem de Molinet.
Idem de Montemar.
Idem de Montemasié.

MINISTERIO DE  L A  G U E R R A .

Con fecha 10 de Julio de 1860 se dice al Secre
tario de la Dirección general de caballería lo si
guiente :

«La R e in a  (Q. D. G.) se ha servido m andar que 
durante la ausencia del Director general de caballe
ría se encargue V. S. del despacho de los asuntos de 
esa Dirección general.»

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de Consumos, Casas 
de Moneda y Minas.

El dia 7 de Agosto próximo se celebrará subasta 
pública en las minas de Almadén, y sim ultáneam ente  
ante el Gobernador de C iudad-R eal, para el surtido de 
400 arrobas de aceite com ún para ei consum o de aquel 
establecimiento.

El tipo que ha de regir para la subasta sera reser
vado hasta el acto del remate, que se abrirá ei pliego 
que lo contenga. '

Tanto en esta Dirección general como en .Almadén y

Ciudad-R eal, podrán los interesados enterarse del plie
go de condiciones que se halla ele manifiesto en  dichos 
puntos.

Las proposiciones se  presentarán arregladas al mo
delo siguiente:

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 
par a contratar el surtido de 400 arrobas de aceite de o li
va para el servicio de las m inas de Almadén y Ahnade- 
nejos, correspondiente al año de 4860, se compromete á 
cum plirlas y á realizar el raism§ al precio d e . . . . . .  (por
letra) reales arroba.

Fecha, firm a, domicilio.
Madrid 9 de Julio de 4 860.==Él Director general, Ma

nuel María Yañez de Rivadeneira.

Departamento de liquidación de la Dirección 
general de la Deuda pública.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública de 13 
de Agosto de 1859, se han constituido en depósito, por 
térm ino de un a ñ o , rs. vn. 93.769 33 cents, en Deuda 
amortizable de segunda clase, importe d é lo s réditos de
vengados hasta 30 de Setiembre de 1841 por el capital 
de 202.498 rs. 6 mrs. impuesto en Consolidación en favor 
de la capellanía fundada en la villa de Cintruénigo por 
D. Manuel B egué, que se han reconocido á favor de Don 
Fermín Begué , poseedor de dicha capellanía, cuyo de
pósito ha tenido efecto por no haberse presentado la car
peta de resguardo núm . 304, expedida por las oficinas 
de Pamplona en 26 de Abril de 1824.

Por otro acuerdó de 28 de Diciembre del m ism o año 
se han depositado, también por las mismas razones,
4 21.498 rs. 90 cénts. en Deuda amortizable de primera 
c lase, capital reconocido á dicha capellanía , y 59.218 rs.
40 cénts. en la de segunda , á que han ascendido los ré
ditos vencidos desde 4.® de Octubre de 4841 á 30 de Ju
nio de 1851.

Lo que se anuncia al público á fin de que si hubie
se alguna persona que se crea con mejor derecho haga 
la oportuna reclam ación.

Madrid 30 de Junio de 1860.=P . S., A. L, de San R o- 
man.=V.® B.°=Sancho.

Por acuerdo de la Junta, fecha 12 de Agosto de 1859, 
se han constituido en depósito, por térm ino de un año, 
37.125 rs. 23 cénts. en Deuda amortizable de segunda 
clase, importe de ios réditos devengados hasta 30 de Ju
nio de 1851 por el capital de 31.447 rs. im puesto en Con
solidación en favor de la capellanía que en San Lorenzo 
de Ubeda fundó Doña Quiteria de Jerica. Se han recono
cido á D. Francisco de Paula Murciano en concepto de 
poseedor actual de la citada capellanía, y como heredero 
de D. Salvador del B usto , que lo fué anteriormente; V 
dicho depósito ha tenido efecto por no haberse p ie se n -  
lado la carpeta de resguardo núm . 556, expedida por las 
oficinas de Jaca en el año de 4820.

Lo que se pone en conocim iento del público para que  
si resultase persona que se crea con mejor derecho haga 
la oportuna reclamación.

Madrid 30 de Jumo de 4860 ,= P . S., A. L, de San Ro* 
man.=^V.® B00=SanchOc

En virtud de acuerdo de la Junla de la Deuda de 14 
de Enero de 1859, y por no haberse presentado los cono
cim ientos orig inales, se han mandado constituir en de
pósito por el término de un a ñ o , á contar desde la fecha 
de la declaración de extravío de dichos conocim ientos 
por el Juzgado, los valores en Deuda diferida del 3 por 
100 importantes 40.000 rs. vn. á favor de D. Gerardo 
López, cesionario de los herederos de D. Juan Hernández, 
procedentes de dos partidas; una de 1 000 pesos embar
cados en la fragata San ta  C lara , su  Maestre D. Francisco 
María Zuluaga, y  venían de cuenta y riesgo del citado Don 
Juan H ernández, y otra de 1.000 pesos embarcados en la 
fragata A su n c ió n , Maestre D. Gregorio Z uzuarregui, que 

, también venían de cuenta y  riesgo de Hernández.
Asim ism o , y  en virtud de otro acuerdo de la Junta 

de 22 de Setiembre de 1859, se han mandado constituir  
en depósito por iguales causas y térm ino de un añ o , á 
contar desde la fecha de la declaración de extravío por  
el Juzgado, los rs. vn. 40.000 en Deuda diferida del 3 por 
400 á favor del mismo D. Gerardo López, como cesiona
rio de los herederos de D. Juan Hernández , y  proceden 
de una partida de 2.000 pesos embarcados en la fragata 
Mercedes, su Maestre D. Vicente Antonio Murrieta , y v e 
nían de cuenta y  riesgo del referido Hernández.

Lo que se anuncia al público para que si alguno se  
creyese con mejor derecho á los expresados conocim ien
tos "pueda intentar la reclamación oportuna en el térm i
no indicado; debiendo advertirse que los expresados bu
ques fueron apresados en los años de 4804 y 1805 por 
los ingleses en su viaje de América á la Península.

Madrid 30 de Junio de 1860.=»P. S., A. L. de San Ro- 
man.=V.® B.#= S an ch o .

fÜ E n  virtud de acuerdo de la Junta de la Deuda públi
ca" de 6 de Junio de 1860 , se han mandado abonar en  
Deuda diferida del 3 por 40'» á los herederos de D. Fran
cisco María Nolasco rs. vn. 59.180, procedentes d ed o s  
partidas de azúcar, *á sa b er : una de 60 cajas de peso de 
905 arrobas, embarcadas en la fragata Pastora ^Maestre 
D. Francisco Bautista Carlelo, de cuenta v riesgo de Don 
Francisco María Nolasco, y otra de 40 cajas de azúcar, 
embarcadas en la misma fragata, de cuenta y riesgo del 
m ism o, cuyos ci éditos se han constituido en depósito por 
un año por extravío de los conocim ientos, y proceden del 
apresamiento de dicha fragata , verificado por los in g le - 

¡ ses en 1804 y 1805.
¡ Lo que se anuncia al público para que cualquiera 
i que se crea con mejor derecho pueda intentar la rec la -  
I macion oportuna en el término indicado.

Madrid 30 de Junio de I860.=P . S., A. L. de San Ro
ma n .=Y .° Sancho.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública de 25 
de Agosto de 1854, se procedió al abono de 38 194 rs. 16 
maravedís en Deuda amortizable de segunda clase, im
porte d é lo s  réditos devengados hasta 12 de Agosto de 
1840 por un capital de 39.047 rs. impuesto en la antigua 
Caja de Consolidación en favor de la capellanía fundada 
en Murrieta por D. Juan Gamuza , los cuales se han e n 
tregado á D. León Martínez, autorizado al efecto.

"No presentó al verificarse la entrega la carpeta de  
resguardo núm. 420, expedida por las oficinas de Navar
ra en el año de 1824, pero en su defecto ío hizo de la 
escritura de fianza hipotecaria á responder por un año 
del imporle de la citada cantidad, según previene la le 
gislación vigente.

Lo que se anuncia al público para que la persona que  
se crea con mejor derecho haga la oportuna reclamación.

Madrid 30 de Junio de 4 860.—P. S .. A, L. de San R o- 
man.—Y.® B.°=»Sancho.

En virtud de acuerdo de la Junta de la Deuda de 2 
de Junio de 1860, se han mandado abonar A los herede» 
ros de D. Ignacio Rosado y Luque, prévio el depósito por 
un año por falta de los conocim ientos los 4 26.340 rs. 
procedentes de tres partidas, á saber:

Una de 2.000 pesos embarcados en la fragata lMerce
des, Maestre D. Vicente Antonio Murrieta, de cuenta y 
riesgo de D. Ignacio Rosado y Luque.

Otra de 2.000 pesos en la fragata Santa  Clara, Maestre 
. D. Francisco María Zuluaga , de cuenta y riesgo del mis-
i mo D. Ignacio, v , r „ 4m..n

Otra de 2 .3Ú  pesos embarcados en la fragata 
■ d o n . Maestre D. Gregorio Zozuarregui, do cuenta y ri -



go de Rosado y Luque, cuyos buques fueron apresados 
por los-ingleses en 4804 y 4805.Lu que se anuncia ni público para que si alguno se creyese con mejor derecho á la propiedad de los indicados 
créditos pueda intentar su reclamación en el término in
dicado.

Madrid 30 de Junio de 486(K==P. S ., A. L. de San Ro- 
man.=V.® B.°—Sancho.

En virtud de acuerdo de la Junta de la Deuda pública fecha 2 de Junio de 4860, y previo afianzamiento por 
término de un año, se han entregado á D. Manuel Safont, 
en concepto de apoderado, los créditos procedentes deí apresamiento hecho por los ingleses de la fragata Guadalupe, Maestre D. José Antonio Amet, equivalentes á las 
partidas que se expresan:

2.000 pesos, cuenta y riesgo de D. José Arañó,
hermanos y compañía.1.000 pesos, id. id.

3 U  pesos 3 reales, cuenta y riesgo de los señores Casas y Romaña.
4.080 pesos , cuenta y riesgo de D. Juan Canaleta.4.000 pesos, cuenta y riesgo de los Sres. G uiabre- da, Puig y compañía.

43 quintales zarzaparrilla, cuenta y riesgo de D. Juan Gispert.4 quintales purga jalapa, id. id.4.000 pesos, cuenta y riesgo de D. José Gispert y Comas.
2^3 pesos, 4 y y4 rea les, cuenta y riesgo de Don Francisco Martorell y Franquet.

4.000 pesos, cuenta y riesgo de D. José Pujadas.
1.300 pesos, cuenta v riesgo de D. Salvador Puig.Lo que se anuncia al público para conocimiento de los interesados.

Madrid 30 de Junio de 4860.==P, S ,, A. L. de San Ro- man.=V.® B.°—Sancho.
Por acuerdo de la Junta de la Deuda de 2 de Junio 

de 1859, se mandó entregar á D. Manuel Safont, como apoderado de varios acreedores, los valores equivalentes á 
sus créditos por partidas embarcadas en el bergantín Estrella Diana, Maestre D. Pablo López, prévio el afianzamiento por un año ofrecido por el mismo Sr. Safont, 
en defecto de los conocimientos cuyo extravío se declaro judicialmente y que se refieren á las siguientes:

773 pesos 3 y4 \ •  es cuenta y riesgo de D. Juan Almirall y Romaña.
319 pesos 3 % reales, cuenta y riesgo de D. Manuel Aragonés.

2.000 pesos, cuenta y riesgo de D. José Arañó y compañía.800 pesos, id. id.
21 sobornales grana , id. id.4.252 pesos 4 M reales, cuenta y riesgo de D. Pablo Baldrich y Martí.

1.378 pesos, cuenta y  riesgo de D. Antonio Cortada.
1.614 pesos 7 % reales, cuenta y riesgo de Don Ma rtin  Cuxart.470 pesos, id. id.
1.000 pesos, cuenta y riesgo de los Sres. Casas y Romaña.
2.000 pesos, cuenta y riesgo de D. Jaime Culla y Casas.1.071 pesos un rea l, id. id.
4.000 pesos, cuenta y riesgo de D. Jáime Estebe.500 pesos, cuenta y riesgo de D. Bartolomé Es-truch.
3.000 pesos, cuenta y riesgo de los Sres. Feliu, Soler, Onach y compañía.6 sobornales g ran a , id. id.
4.000 pesos, cuenta y riesgo de los Sres. D. Buenaventura Fusler.
4.200 pesos, cuenta y riesgo de los Sres. D. C. de Gironella é hijos.
2.000 pesos, cuenta y riesgo de los Sres. Guiabre- d a , Gomis y compañía.1.000 pesos, id. id.
3.000 pesos, cuenta y riesgo de los Sres. G uaña- b e n s , Feliu y compañía.
1.000 pesos, cuenta y riesgo de D. Juan Gispert.

46 tercios de zarzaparrilla, id. id.8.000 pesos, cuenta y riesgo de los Sres. Gaspar, Isernt y compañía.
420 quintales palo campeche, cuenta y riesgo de D. Pablo López.
420 quintales id., id, id.
250 quintales id . , id. id.

1.894 pesos 2 reales, cuenta y  riesgo de D. Juan Llauger.
4.500 pesos, cuenta y riesgo de D. Jerónimo Martorell y compañía.

570 pesos, cuenta y riesgo dé D. Francisco Panera.
500 pesos, cuenta y riesgo de D. Ignacio Pons y Perera.1.045 pesos, cuenta y riesgo de los Sres. Quer, Soler, Peix y compañía.600 pesos, id. Id.
600 pesos, cuenta y riesgo de D. Francisco Quer y Oliveras.

1.000 pesos , cuenta y riesgo de D. Pablo Ramóné hijos.
259 pesos 7 */t reales, cuenta y riesgo de D. Pablo Vila.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los interesados.
' Madrid 30 de Junio de 4860.=P. S., A. L. de San Roma n.=*V.* B.*=Sancho.

En virtud de acuerdo de la Junta de la Deuda de 24 
de Mayo último, se han mandado abonar á los herederos de la sociedad viuda de Ibargüengoytia y de D. Nar
ciso Ibargüengoytia los valores importantes 183.560 rs. vellón en Deuda diferida del 3 por 100 procedentes de partidas apresadas por los ingleses en los años de 1804 y  1805, debiendo suspenderse la entrega hasta pasado el 
año desde 9 de Julio de 1859 en que el Juzgado declaró 
el extravío de los conocimientos de ías partidas de que aquella suma proceden y son :

Uno del Maestre de la fragata Megicana D. José Albis* tu r, de 25 sobornales de añil embarcados de cuenta y riesgo de la viuda de Ibargüengoytia é hijos:
Otro del Maestre de la fragata Nuestra Señora de los Dolores D. Joaquín Muñoz, de 3.000 pesos, de cuenta y ries

go de D. Narciso Ibargüengoytia y otro de 553 pesos fuertes embarcados en dicha fragata de cuenta y riesgo del expresado D. Narciso Ibargüengoytia.Lo que se anuncia al público para que si alguno se creyese con mejor derecho á los indicadts conocimientos pueda intentar la reclamación en el término ind icado.
Madrid 30 de Junio de 4860.=-P. S., A. L. de San Roman.—V.0 B.°=Sancho.
En virtud de acuerdo áe la Junta de la Deuda de 6 de 

Marzo de 1860, se han constituido en depósito por el 
término de un añ o , por falta de los conocimientos originales, y á contar desde la fecha de la prueba de ex
travío de los mismos, los valores importantes reales vellón 361.176 y 75 cénts. reconocidos en Deuda diferida 
del 3 por 100 á favor de D. Antonio Fajardo, procedentes de una parte de las partidas siguientes:

Üna de 6.000 pesos embarcados en la fragata Divina Pastora, Maestre D. Leonardo Miguel Camerino, y venia 
de cuenta y riesgo del D. Antonio Fajardo y D. Agustín Fernandez Alvarez.

Otra de 10.105 pesos 3 rs. en dicha fragata, de cuenta y riesgo de los mismos.
Otra de 6.000 pesos en dicha fragata, de cuenta y riesgo de los mismos.
Otra de 4.342 pesos 2 5/8 rs. embarcados en la fragata Nuestra Señora del Coro, Maestre D. Francisco Borja 

Migoni, de cuenta y riesgo de ios citados Fajardo y Fernandez Alvarez.
Otra de 6.000 pesos en dicha fragata de cuenta y riesgo de los mismos.
Otra de 20 zurrones de añil en la corbeta Iris, su 

Maestre D. Ramón Murrieta, de cuenta y riesgo de los 
mismos.Otra de 3.000 pesos en la corbeta Cleopatra, D. José María Fugo, de cuenta y riesgo de los mismos.

Y otra de 1.200 pesos en dicha corbeta, de cuenta y riesgo de los expresados Fajardo y Fernandez Alvarez, 
cuyos buques fueron apresados por los ingleses en los años de 1804 y 4805 eu el viaje de vuelta de América para España.

Lo que se anuncia al público para si alguno se cre
yese con mejor derecho á los indicados conocimientos pueda intentar la reclamación oportuna en el térm ino indicado.

Madrid 30 de Junio de 4860.=P. S ,, A. L. de San Roman.=»V.° B.°=Sancho.
En virtud de acuerdo de la Junta de la Deuda de 7 

de Setiembre de 1859 se han mandado constituir en depósito por falta de los conocimientos, por el término de 
u n  año, á contar desde la declaración de extravío por el 
Juzgado, los valores importantes rs. vn. 144.200 reconoci
dos á favor de los herederos de D. Manuel Viva y Gi- vaxa en Deuda diferida del 3 por 400, procedentes de dos 
partidas, una de cinco sobornales de grana embaí cadas en la fragata Nuestra Señora del Pilar, su Maestre Don 
Pedro Ignacio Estillarte, de cuenta y riesgo del citado 
T iy a , v otra de otros cinco sobornales de grana en la

frágala La Grainna, su Maestre D. Francisco María Oña- 
t e , de cuenta y riesgo del referido Viya, cuyos buques 
viniendo de América en los añosde 1804 y 1805 fueron 
apiesados por 1 s ingleses.Lo que se anunci.» ai público para que cualquiera que 
se considerase con mejor derecho á los indicados conoci
mientos pueda intentar la reclamación en el término in
dicado.Madrid 30 de Junio de 4860.=P. S., A. L. de San Ro
mán.= V.# B.°=Sancho.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública de 24 de Abril últim o, y con motivo de no haberse presentado las 
carpetas de resguardo originales señaladas con los n ú meros 60 de Madrid y 249.392, 393.537 y 649 de Sevilla, 
se han constituido en depósito por término de un año reales vn. 174.048 con 65 cénts. en Deuda amortizable de primera clase, 1.744 rs. con 19 cénts. en la de segunda, y 41.835 rs. con 6 cénts. en un documento interino, 
importe de un capital y sus réditos devengados que se 
impuso en Consolidación en favor del patronato que en la ciudad de Ecija fundaron Alonso Fernandez Carmona y Antonio González M ontiel, cuyos valores se han reconocido á Doña Teresa Bás y 24 interesados más á quienes 
se les adjudicó dicho patronato.Lo que se pone en conocimiento del público para que si alguna persona se cree con mejor derecho haga la oportuna reclamación.

Madrid 30 de Junio de 4860.=»P. S., A. L. de San Ro- 
man.=V.* B.°=Sancho.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública, fecha 16 de 
Junio de 1854, se procedió al abono ders . vn. 633.932 coi . 17 maravedís en D< uda amortizable de Vegunda clase por 
réditos vencidos hasta 30 de Setiembre de 1841 por v a rios capitales impuestos en Consolidación en favor del 
patronato fundado en la villa del Castillo de las Guardas 
por D. Bartolomé Gómez del Castillo, los cuales se han entregado en 27 de Setiembre de 1858 á D. Izquierdo, autorizado al efecto por los patronos. Nó presentó como debia las carpetas de resguardo, núm. 613 y 11 expedidas por las oficinas de Sevilla; la primera 
en el año de 1822, y la otra en el de «836, y por lo tan»* 
to ha presentado la fianza hipotecaria á responder por dos años del importé de la citada cantidad según previe
ne la legislación en casos análogos.Lo que se anuncia al público para qhe cualquiera 
persona que se crea con mejor derecho á los créditot 
que representan dicha cantidad haga la oportuna recla
mación.Madrid 30 de Junio de Í860.=P. S., A. L. de San Ro- 
m an.=V.° B.°===Sancho.

En virtud de acuerdo de la Junta de la Deuda se har satisfecho á D. Víctor Velasco 280.617 rs. 52 cénts. er 
Deuda amortizable de segunda clase por importe de ur crédito de igual suma, piocedente de la Deuda con inte
rés pasada á la de sin é l, presentado por D. Santiagc 
Martin de Nicolás con carpeta 8.584 en 1824, y realizado dicho abono prévia la oportuna escritura de fianza hipo
tecaria por termino de un año, en razón de no ha berso presentado la citada carpeta.Se anuncia al público para que los que se crean cor mejor derecho á dicho crédito entablen sus reclamacio
nes dentro del término referido.

Madrid 30 de Junio de 1860.==P. S., A. L. de San Ro- man.=V.° B.°—Sancho.
En virtud de acuerdo de la Junta de la Deuda de 2£ 

de Octubre último se han mandado abónar á los herederos de D. Juan Bautista Marticorena en títulos de la 
Deuda diferida del 3 por 100 los valones importantes reales vellón 90.000, procedentes de 20 zurrones de añil apresados por los ingleses en la fragata Nuestra Señora del Coro, su Maestre D. Francisco de Borja M igorri, y venían dé cuenta y riesgo del citado Marticorena, debiendo constituirse en depósito dichos valores por el t rmino de un año á falta del conocimiento original de 
dichos 20 zurrones de añil.Lo que se anuncia al público para que cualquiera 
persona que se crea con mejor derecho al expresado co
nocimiento pueda hacer la reclamación conveniente en el térm ino indicado.

Madrid 30 de Junio de 1860.=P. S . , A. L. de Sari 
Roman.=Y.° B.°=Sancho.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública de \ í  de Agosto de 1859 se han constituido en depósito por 
térm ino de un año 5.090 rs. 78 cénls. en Deuda am or
tizable de segunda clase, importe de los réditos devengados hasta 30 de* Setiembre de 1841 por el capital d* reales vellón 5.629 con 8 m rs ., impuesto en la antigua 
Caja de Consolidación en favor de la capellanía que eG lugar de Cebreros fundó Pedro Sainé. Se han recouocidc en favor de los herederos del capellán D. Eleuterio Arroyo , y cuyo depósito ha tenido eb cío por no haberse presentado la carpeta do resguardo núm. 749 expedida por las oficinas de Búrgos el año de 1822.

Lo que.se anuncia al público á fin de que si hubiese 
alguna persona que se crea con mejor derecho haga la oportuna reclamación.

Madrid 30 de Junio de 1860.=P, S . , A. L. de Sar Roman.=V.° B.°=Sancho.
En virtud de acuerdo de la Junta de la Deuda de 2¿ de Diciembre de 1859 se han reconocido á favor de Dor 

Toribio de Noriega , cesonario del heredero de D. Ramor Goycoechea, y mandado constituir en depósito por e 
término de un año por falta de los • onocimientos origi
nales los valores en Deuda diferid;» del 3 por 100, impor
tantes 40.000 rs. vn. procedentes de una pa* tida de 50( 
pesos embarcados en la fragata Santa Clara, su Maestre D. Francisco María Z uluaga, y de otra de 1 500 pesos er 
lasaos Am igas , &ir Maestre D. Joaquin de Lustra, de 
cuenta y riesgo las dos del citado Goycoechea, cuyos bu 
ques fueron apresados por los ingleses en los años de 1804 y 1805 en su viaje de América á la Península.Lo que se anuncia al público para que si alguno se 
creyese con mejor derecho á los indicados conocimien
tos pueda intentar la reclamación en el término in dicado.

Madrid 30 de Junio de 1860.=P. S . , A. L. de Sar Román.=V.° B.°=Sancho.
En virtud de los acuerdos de la Junta de la Deuda de 

24 de Diciembre de 1858 y 4 de Febrero de 1859 se har 
mandado constituir en depósito por falta de los conoci
mientos originales por el término de un añ o , á contar desde la fecha de la declaración de extravío de dichos conocimientos, los valores á saber: rs. vn. 60.000 mandados abonar á los herederos de D. José Bobera, proceden
tes de una partida de 3.000 pesos embarcados en la fra gata Guadalupe, su Maestre D. José Antonio Amet, y ve
nían de cuenta y riesgo del citado Bobera : rs. vn. 43.52C 
mandados abonar á los herederos de D. Francisco Espal- 
ter y Tolrá por una partida de 376 pesos embarcados en la misma fragata, de cuenta y riesgo del mismo Espalter 
y rs. vn. 100.000 mandados abonar á D. Francisca Milans Duran y W als por una partida de 5.000 duros embarcados en la citada fragata, de su cuenta y riesgo, cuyo buque fué apresado por los ingleses en el año de 4805.

Lo que se anuncia al público para que cualquiera que sé creyese con mejor derecho á los expresados cono
cimientos pueda intentar la reclamación oportuna en el término indicado.

Madrid 30 de Junio de 1860.==P. S , , A. L. de San Román ==Y.° B.°=Sancho.
En virtud de acuerdo de la Junta de la Deuda de 15 de Agosto de 1859 se han mandado constituir en depó sito por el término de un año, por falta de los conocimientos orig inales, a contar desde la fecha de la declaración judicial del extravío, los valores en Deuda diferida del 3 por 100, importantes rs. vn . 321.716 y 87 cén

timos, mandados abonar á los herederos de Di Jacinto Alvarez Pazos, procedentes de las partidas siguientes.Una de 275 pesos 4 3/4 rs. embarcados en la fragata 
Cleopatra, su Maestre D. José María Fugo, y venían de cuenta y riesgo del citado Pazos.

Otra de 930 pesos 6 ^  rs. embarcados en dicha fragata, de cuenta y riesgo de D. Jacinto Alvarez Pazos, D. Juan Buch y D. Francisco Javier de Edén a.
Otra de 3.000 pesos embarcados en la fragata Nuestra 

SeTiora drl Coro, Maestre D. Francisco Borja Migoni, de 
cuenta y riesgo de dichos tres'interesados.Otra de 3.500 pesos embarcados en la misma fragata, de cuenta y riesgo de solo Pazos.

Otra de 4.000 pesos embarcados en la fragata Pastora, Maestre D. Leonardo Miguel Camerino, de cuenta y riesgo del citado Pazos."Otra en la misma fragata de 1.000 pesos, de cuenta y riesgo de Pazos.
Otra de 3.000 pesos embarcados en el bergantín Eduardo, su Maestre D. Gil Nocli, de cuenta y riesgo de Pazos.
Y otra de 3.000 pesos embarcados en el bergantín Po« mona, su Maestre D. Juan Francisco Zulueta , de cuenta y riesgo del citado Pazos, cuyos buques fueron apresa^ dos por los ingleses en los anos de 1804 y 1805.
Lo que se anuncia al público para que si alguno se creyese con mejor derecho á los indicados co. ucimien- 

tos pueda intentar su reclamación en el término ind icado.
Madrid 30 de Junio de 1860.—P, S ., A, L. de San Ro- 

man.-^Y.® B.°~Sancho.
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AMORTIZACION POR PAGO DE DEBITOS Y VARIOS RAMOS.

•  1
Renta del 3 por 100 consolidada interior.................................... .. •
Idem del 5 por 100 in te rio r .............................................. - .....................Deuda sin interés........................................................................................Idem amortizadle de prim era clase......................................................Idem de segunda in terio r..........................................................................
Acciones de carreteras........................................ - ............Deuda del material del Tesoro preferente con in te ré s .................

Idem sin interés procedente del persona l...........................................

A M O R T IZ A C IO N  P O R  C O N V E R S IO N E S .

Residuos del 3 por 400 consolidado exterior............. .........................Renta perpé tua .................................................. ..........................................
Idem diferida in terio r......................... ................ ......................................Idem del 4 por 100...... ................ ................................................... ..
Idem del 5 por 100 in te rio r.............. .................................. .............. . .Idem id. ex terio r......................................................................... ' / . . . . —
Idem id. an tigu o ................................. ...... .................................................
Cédulas de premio del eippréstito nacional de 1820.........................
Láminas de P. L. en diezmos por capitales reconocidos— n...........Idem id. por rentas no percibidas.........................................................
Idem id. por intereses de cinco sextas partes.................
Vaíes no consolidados........................... .....................................................
Deuda corriente al 5 por 400 á papel negociable...........................
Idem no negociable................. .................. .................................................Idem sin interés............................................................................ ..Idem rd. pasiva............... .............................................. .............. .............. .
Idem diferida de 1831.................................................................. ..
Idem amortizable de segunda clase in te rio r.................... ..
Acciones de ferro-carriles........ ............... ..................................................

R E S U M E N .
Amortización por débitos y varios ram os............... ................ ..........Idem por conversiones.................... .........................................................

LA DEUDA PU
1 ra« s de Marzc 
¡cimiento, segu 
la D euda, á sal

Capitales.

Reales cénts.

21.000
6.000

55.000  
88.695,98

4.108.000
2.945.000

50.000  
258.946,84  
419.609,17
417.508.30  

9.494.731,67

17.264.491,96

3.545.780,06
10.000
24.000  

45.296.600
68.864,18
90.070,45

296.000
242.000  

2.200
733.370,02
697.155.30  

85.490,78
1.203.9*3,09

.4.505,89
80.000  
20.359,20

590 889,64
460.000 

82.000  
20.000

854.000

24.404.238,64

47.264.491,96
24.404.238,61

BLICA.
> de 1860 por 
n inventarios r 
)er:

Capitalizabas. 
Reales cénts.

»
720

7.200
i)»» I» 1 D I
))X)•

7.920

» :»»»
10.839,15 i»4 4.200»

o»»»»
308,24 j»»»
»- »»

25.347.39

7.920
25.347.39

pago de débito 
íúmeros 4,2 y 4

INTERESES.

No capitalizables. 
Reales cénls.

315
2.580

27.987.50»

»»
y>

»

30.882.50

»»
v »

48.888,59
53.590,65

141.800»
>>
»

647,53»
»»»
»

, »

244.926.77

30.882,50
244.926.77

s y varios ramoí 
3, cuya quema

En Deuda amortizable.
Reales cénts.

»

a

»

»

b

))

»
))

»

3

X>

»

»

»

»

»

b

»

»

))

))

»

106.000
36.619.07

»

»

»

í >

»

142.64 9,07

»

142.619.07

3 y por conver
tía tenido efecto

TOTAL.

fíenles cénts.

21.316 
9.300. 

90.187,50 
88.695,98 • 4.108.000 

2.945.000 
80.000 

258.946,84 
419.609,(7147.508.30 

9.194.734,67

47.303.294,40

3.545.780,0640.000
24.000 

45.296.600
428.891,92
443.661,(0
452.000
242.000 

2.200
733.370,02
697.155.30 

88.490,78
4.203.953,09

2.461,66486.000 
56.978,27

590.889,64
460.000 

82.000 
20.000

854.000

24,817.13),84

47.303.294,46
24.8(7.(31,84

5.625 41.668.730,57 33.267,39 275.809,27 142.619,07 42.420.426,30
16.569 Vales consolidados de 50 pesos de 1.® de Enero de 1818 renovados 

en 1822 que se hallaban depositados en el Archivo de este 
establecimiento, según inventario núm . 42.. ...........; . . . . . .  . 42.473.482,36 » » » 42.475.482,3642.310 Vales no consolidados de 100 pesos de 4.° de Enero de 4818 reno

vados en 1822 que igualmente existían en el referido Archi vo, según inventario núm. 43.......................................................................... 18.537.411,77 X) » » 48.537.411,77

34.604 

Madrid 27' de Junio de 4860.«=El Secretario, Angel F. de Heredia.=V.° B.fi-=E

72.681.624,70 

1 Director general,

33.267,39 

Presidente, Sanehi

275.809,27

a—

4 42.619,07 73.433.320,43

C O N T A D U R IA  G E N E R A L  D E  L A  D E U D A  PU B L IC A . /
EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES. Mes de Junio de 4860.

E stado dem ostrativo  d e  lo s  v a lo re s  in g r e s a d o s  p o r  d ic h o s  c o n c e p to s  e n  la  T e s o r e r ía  d e  la  D ire c c ió n  g e n e r a l ,  d e n t r o  d e l  r e f e r id o  m e s  d e  Junio, 
q u e  fo rm a  e s ta  C o n ta d u r ía  c o n s ig u ie n te  á  lo d is p u e s to  e n  e l p á r r a f o  v e in t io c h o ,  a r t .  5 3  d e  la in s t r u c c ió n  r e g l a m e n t a r i a  a p ro b a d a  por 
S . M. e n  31 d e  D ic ie m b re  d e  1 8 5 1 ,  c u y o  p o r m e n o r  e s  c o m o  s ig u e  :

Documentos emitidos. CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION.
PARCIAL.

Rs. tni.
TOTAL.
Rs. vn.

CREACIONES.

Renta consolidada interior al 3 por 100..-... j

Renta diferida in terior al 3 por 100............. j

Deuda am ortizable de prim era clase.............. j

sDeucfo am ortizable de segunda clase........... .... <(
t

Deuda sin in terés del personal del T e so ro .. j

Capitales reconocidos á partícipes legos en
diezmos....................................... .........................Rentas no percibidas por partícipes legos en
diezm os.................................... ...........................Intereses adelantados de cinco sextas partes 
de la capitalización á partícipes legos en 
diezmos....................... .....................................

2 títu los, serie A, de 1.000 rs., núm eros 38:497 y 38.498.............................
1 » » B , de 3.000 rs., núm ero 18.853.......................... .....................

213 inscripciones nominales ño trasferibles, números 2.673 al 2.646, 2.748 al2.822 y 2.824 al 2.887................. .......................................... .
35 títulos, série A, de 4.000 rs., núm eros20.635 a l20.647, 20.654a l 20.664,

20.674,, 20.675 y 20.678 al 20.686.. . . . . . ........................16 » » B, de 12.000 rs., núm eros 9.231 al 9.234, 9.237 ai 9.240,
9.242, 9.244 al 9.250..............................................  ___ _

14 » » C, de 24.000 rs., núm eros 14.815 al 14.817, 14.820 al 14.823,14.826, 14.827, 14.829 al 14.833 ........... ..................... ..
62 » » D, de 48.000 rs., núm eros 38.800 al 38.807, 38.819 al 38.831,

39.062 al 39.082, 39.088 al 39.107.......................................4 inscripción nom inal no trasferib le, número 780..............................................
3 títulos , série A, de 4.000 rs., núm eros 9.880 al 9.882............................
3 » r> B, de 40.000 rs., núm eros 6.770 al 6.772................................4 » » C, de 40.000 rs., núm ero 4.099. . . .  * ........................................
4 » » D, de 80.000 rs., números 5.001 al 5.004.................................
3 títulos, série A, de 5.000 r s . , núm eros 3.301, 3.302 y 3.342.................1 » » B, de 10.000 rs., núm ero 2.740.................................................
7 » » 0, de 20.000 rs., núm eros 3.309 al 3.313, 3.323 y 3.324..
3 » » D, de 50.000 rs., núm eros 5.794, 5.795 y 5.800....................4.152 títulos, série A, de 1.000 rs ., núm eros 132.622 ai 133.773......................

271 » » B, de 5.000 r s . , núm eros 29.919 al 30.189......................
247 » » C, de 40.000 rs ., núm eros 18.996 al 19.242......................300 » » D, de 20.000 r s . , núm eros 15.116 al 15.415........ .............
578 residuos, núm eros 76:872 al 77.007, 77.009 al 77.450...................................

24 lám inas, núm eros 3.495 al 3.518................................. .................................. ..................
10 » núm eros 2.546 al 2 .555........ .................................. .... ................ .................

4 » núm eros 709 al 712. .............  . .......................................  • .  . .  •

2.0003.000 i 
20.797.495,45  ̂

4 40.000 ]
192.000 [
336.000 /

2.976.000 \  
100.300 /

12.000 1
30.000 (40.000 [320.000 115.000 1 
4 0.000 (4 40.000 /

150.000 )
1.152.000 1
4.355.000 (2.470.000 > 6.000.000 l

292.752,29 '

20.80f.49o,45 

3.744.300

402.000

315.000

41.269.752,29

964.278,66
669.216,97

72.320.89
38.239.364,20T o ta l de creaciones............................

CONVERSIONES.

Renta consolidada in terior al 3 por 100......... |

Renta diferida interior al 3 por 100................j

Deuda amortizable de prim era c la se . . . . . . .  j

6 títulos , série A, de 1.000 rs., núm eros 38.499 al 38.504...................................
4 » » B, de 3.000 rs., núm eros 18.854 al 48 857.................................12 » » C, de 6.000 rs., números 21.862 ai 21.873..................................
4 » » D, de 24.000 rs., número 45.290.....................................................
2 inscripciones nominales trasferibles,núm eros 927 y 9 2 8 ..................................
4 » » no trasferible, núm ero 2.823...............................................17 títu los, série A, de 4.000 rs., núm eros 20.648 al 20.653, 20.665 al 20.673, 20.676 y 20.677..............................................................................
4 » » B, de 12.000 rs., núm eros 9.235, 9.236, 9.241 y 9.243...........
5 » » C, de 24.000 rs., números 14.84 8,14.819,14.824,14.825 y 14.828. 246 » » D, de 48.000 rs., núm eros 38.808 al 38.818, 38.832 al 39.061y  33.083 al 3 9 .0 8 7 .. . .................................................................
6 inscripciones nominales trasferibles, núm eros 2 333, 2.334, 2.336 al 2.339..
4 » » no trasferibles, núm eros 776 ai 779...............................19 títu los, série A, de 4.000 rs., núm eros 9.861 al 9.879...................................

40 » » B. de 40.000 rs., núm eros 6.760 al 6.769..................................
2 » » C , de 40.000 rs., números ¿.097 y 4.098.................................. ..4 » » D, de 80.00o rs., núnieio 5.000.....................................................
3 inscripciones nominales trasferibles, núm eros 575 al 577...........................

6.000 \ 12.000 /
72.000 (
24.000 (

758.000 \  
18.700 )
68.000 ]
48.000 1 

4 20.000 (
11.808.000 ( 3.364.500 1 

272.764,78 J76.000 \
100.000 /80.000 > 
80.000 i

236.919,53 '

890.700

45.681.264,78

572.949,53

t
Deuda am ortizable de segunda c lase ............... )

iDocumentos interinos por intereses do Deuda ¡m. *\«r\ f /% /~t 1 •'XA P 1 l1 O t'l O 11p| |

9 títulos, série A, de 5.000 rs., núm eros 3.303 al 3.311...... ..............................
4 4 » » B, de 40.000 rs., números 2.741 al 2.751......................................
9 » » C, de 20.000 rs., núm eros 3.314 al 3.322..............^ » » D, de 50.000 rs., números 5.796 al 5.799............................

49 » » E, de 400.000 rs., números 2.129 al 2.138....................... ..
4 documentos in terinos, núm eros 1.602 al 1.605.................................................

45.000  ̂
110.000 / 
180.000 } 
200.000 \ 

1.000.000 /
4.535.000

322.433,13cóm em e aei £> uui lyu <% jjíijíci................. .. jObligaciones del Estado al portador por ferro-j
carriles................................................................ >Obligaciones del Estado especiales del fe ro- ¡

1.177 obligaciones de á 2.000 rs ., núm eros 52.861 al 54.037.............................................
459 obligaciones de á 2.000 rs., núm eros 9.070 al 9.528................... ............................. 2.354.000

918.000carril de Alar á Santander.............................. i 2 carpetas, núm eros 323 y 3 2 i ................................. 400.000
Billetes y pagarés de la Deuda del material ( ftai Tesoro ................. ...................... )

4 billetes de la serie A , á 40.000 r s ................................
4 » * B, á 50.000 rs ................. 40.00050.0002 pa¿arés...................................................................................... ......................................... 10.000 400.000

22.474.347,4 4 t^T o t a l  de conversiones, ...................
RESÚMEN.

Creaciones.........
Conversiones.........

T o t a l .............................................................. ..

38.239.364,2622.474.317,44
60.713.681,70

I



MOíASL

Id Las em isiones de las clases de Deuda que quedan expresadas so lía n  verificado on virtud de liquidaciones practicadas en el Departamento por los aiiguientes

CONCEPTOS. Rs. cénts. CRÉDITOS EMITIDOS. Rs. cénts.

Inscripciones no tras ( Por el 80 por 100 de Pro Pios- *3 .558.487,67)
f r X f  Bienes de Beneficencia............... 6 .425.410,23
' .............( Idem de Instrucción  pública. 813.597,55)

Intereses de v a le s . ...................................................................... 3.000 )
D evoluciones.......................................................... ........................  2 .000 j
Presas inglesas............................................................................................................. ..
Indemnizaciones de daños causados por la últim a guerra  c i v i l . . . .
Intereses de v a le s .........................................................................................................
F ia n z a s ..................................................... .........................................................................

20.797.495,45

5.000

2.304.000
1.316.300

4.000  
120.000  
4027000

| Renta consolidada á 3 por 1 0 0 ..................>........................... .................................

| Idem diferida á  3 por 1 0 0 .................... ............................... ............................. ..

Deuda am ortizable de prim eia clase . . . . . . . . . .

20.802.495,45

3.744.300

402.000

315.000  

964.278,66

Ju ros, intereses.............................................................................................................
Obras p ías....................................................................................................................
Haberes m ilita re s .. ....................................................................................................
Idem de M arina..........................................................................................................
Capitales reconocidos á partícipes legos en diezm os.................................

25.000  
105.000  
115 000
70.000  

964 278,66  
669.216,97

72.320,89  
11.269.752,29

| Idem id. de segunda i d , ............... ................................................................................

Certificaciones de rentas no percibidas por id........................... .................
Idem intereses de estos capitales..........................................................................

........................................ ............................................... ..................................................  •• 669.216,97
72.320 ,89

11.269.752,29

38.239.364,26

2 .a En equivalencia de los créditos emitidos por conversiones y  canjes se han amortizado los siguientes

CRÉDITOS AMORTIZADOS. Rs. cénts. BAJAS. CRÉDITOS EMITIDOS. Rs. cénts.

Renta consolidada del 3 por 100 in te rio r..........  758.000 }
Certificaciones de capitales reconocidos á p a r t í-  (

cipes legos en diezm os.................... ........................... 123.102,01 l
Intereses cap iializab les............. ..................................  13.226,33  )
Renta diferida al 3 por 100 in te rio r ....................... 4 .327.334,57 \
Idem id. exterio r...........................  .......... ...................... 10 .960.000 /
Deuda consolidada del 4 por 1 0 0 . . .......................  58 .035,32 }
Idem id. de 5 por 100 in te rio r .................................  279.254,60 \
Intereses del 4 y  5 por 1 0 0 ..........................................  175 .051,65 1
Vales no consolidados. . * . ...........................................  85 .835,35 \
Deuda corriente 5 por 100 á papel........ ................  263.414,83 (
Certificaciones de rentas no percibidas por /

partícipes legos en diezm os................................... 179.750,46 1
Idem de intereses de estos capitales........................  50 .001,49 '
Deuda sin in te ré s ...................................................... .. 986.015,52 )
Idem pasiva e x te rio r.......................................................  276 000 j
Idem diferida exterior de 1831 .................................. 300.000 )
Intereses de Deuda corriente 5 por 100 á papel. 322.433,13
Deuda del material del T esoro .......... .. ............. .. 100 000
Acciones del ferro-carril de Almansa á Já tiv a . 790 .000  )
Idem de Zaragoza á AIsásua........................................  1 .564.000 )
Idem de Alar á S a n ta n d e r.......................................... 1.018.000

894.328,34

15.799.676,14

579.002.13

1.562.015,52

322.433.13  
100.000

2.354.000

1.018.000

3.628,34

118.411,36

6.082,60

27.015,52

»

»

»

Deuda consolidada del 3 por 100 in te r io r .. . . . . .

Idem diferida del 3 por 100 in te rio r.........................

Idem am ortizable de prim era clase..............................

Idem id. de segunda id .......... .................................... ..

Documentos interinos.................................. .......................
»

Obligaciones generales del Estado.................... ...........
En id. expedientes de id. y carpetas............ ...............

890.700

15.681.264,78

572.919,53

1.535.000

322.433,13
100.000

2.354.000

1.018.000

22.629.455,26 155.137,82 22.474.317,44

3.a Además se han amortizado en pago de débitos, subastas y  otros conceptos los créditos siguientes:
c a p i t a l e s . i n t e r e s e s . TOTAL.

Renta consolidada á 3 por 100 in terio r............... .................................................
Idem diferida á 3 por 1 0 0 .......................................................................... .... . .
Deuda am ortizable de primera clase.............................. .............. ..........................

2 .000 30
4.000 390  

1.238.000

2.030
4.390

1.238.000
Idem id. do. segunda id. in terior..........  .................... ............................................
Idem id. id. ex terio r............................................................. ............................................
Documentos interinos de Deuda corriente 5  por 100 á papel...................

............ ...........................
2 .350.000
2.708.000

254.514,63 '  . .  
338.000 '

2.350.000
2.708.000  

2^4.514,53  
338.000

Deuda del m aterial del Tesoro....... ........................................................................... 789.727,27 789.727,27
Idem del personal......................................................................................................... 5 .851.845,64 5.851.845,64

13.536.087,44 420 13.536.507,44

Madrid 3 de Julio de 1 8 6 0 .= Jo sé  de Adaro.=V.® B.°— Sancho.

Dirección general de Rentas estancadas.
Se vuelve á record ar al publico que el dia 14 del ac

tual se celebran en esta Dirección general las subastas 
de adquisición de tabacos habanos y  de los Eslados 
Unidos,

Al propio tiempo se advierte á los licitadores que los 
residentes en la Península que no paguen con dos años 
de antic ipación las cuotas de contribución que se exige, 
pueden com pletar su personalidad'para, licitar al tenor 
de las condiciones 32 y 33 de los pliegos , presentando de
claración en debida forma y con iguales circunstancias y  j 
requisitos que los que se exigen para los extranjeros y | 
residentes en-U ltram ar en las citadas condiciones. * j

Madrid 10 de Julio de 1 8 6 0 — El Director general, José 1 
Gener. i

Junta de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan, 

acreedores al Estado por débitos procedentes déla Deuda 
del p erson al, pueden acudir por si ó por persona auto
rizada al efecto , en la forma qué previene la Real orden 
de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección  
general de la D euda, de diez á tres en los dias no fe
riados , á recoger los créditos de dicha Deuda que se 
han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas  
por la Ordenación general de Pagos del Ministerio de 
Gracia y Justicia; en el concepto de que préviam ente  
han de obtener del departamento de liquidación la fac
tura que acredite su personalidad, para lo cual habrán  
de manifestar el núm ero de salida de sus respectivas li
quidaciones.
Número 

de salida
de las li- Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.

DIÓCESIS DE BARBASTKO.

77045 D. Pedro Bernard.
77046 D. Antonio Calvo.
77047 D. Antonio Castan.
77048 D. Domingo Giral.
77049 D. Vicente-Lascorz.

DIÓCESIS DE CALAHORRA.

77050 D. José Alfaro.
77051 D. José María Agüero.
77052 D. Juan Clímaco Jim énez.
77053 D. Jerónimo Delgado.
77034 D. Juan de la Cruz Escudero.
77055 D. Isidoro Lafuente.
77056 I). Ferm ín Gutiérrez.
77057 D. Toribiq Gomara.
77058 D. Antonio Hernández.
77059 D. Ignacio H erreros.
77060 D. José Estéban Herreros.
77061 D. José Celestino Ledesma.
77062 D. Isidoro Antonio Rábano.
77063 D. Manuel Saez Munella.

DIÓCESIS DE CÓRDOBA.

77064 D. Francisco Solís.

DIÓCESIS DE CORIA,

77065 D. Ramón Antonio Nuñez.

DIÓ CESIS DE CUENCA.

77066 D. Diego García Izquierdo.
77067 D. Bartolomé* G arcim artus.
77068 D. Juan de Gregorio.
77069 D. José Francisco Gómez.
77070 D. Manuel t|el Moral.

DIÓCESIS DE GRANADA.

77071 D, Miguel Sánchez.

DIÓCESIS DE HUESCA.

77072 D. Isidro Asesio.

DIÓCESIS DE JACA.

77073 D. León Clemente.
77074 D. Juan  Antonio Gito.
77075 D. Francisco Moneo.
77076 D. Mariano Moser.
77077 D. José Na vasa.
77078 D. Pascual Sánchez.

DIÓCESIS DE LEON.

77079 D. Donato Cubillos.
77080 D. Isidoro Fidalgo.
77081 D. Isidoro López.
77082 D. Félix Monge.
77083 D. Antonio Raposo. •

DIÓCESIS DE LÉRIDA.

77084 /  D. Martin Aguilar.
77083 D. Joaquín Donen.
77086 D. Salvador ¡iapdevilla.
77087 D. Buenaventura Cañera.
77088 D. Vicente Dia.
7708o D. Buenaventura Froires.

Nú «ero 
Je salida
¿fé las li- <^»hras de los interesados.
I acio

nes.

77090 D. Manuel Freires.
77091 D. Medardo Juster.
77092 D. Juan Menea.
77093 D. Juan Fuy.
77094 D. Francisco Pau.
77095 D. José Roy.
77096 D. Vicente Boca.
77097 D. Francisco Santa Forta.

DIÓCESIS DE TU Y.

77098 D. Bernardino Galilea.
77099 D. Ceferino Iglesias.
77100  D. Francisco Moure.
77101 D. Tomás Molina.
77102 D. Manuel María Mera.

.77103 D. Francisco Muñoz.
77104  D. Domingo Antonio Oubiña.
77105 D. Juan Antonio Peiez.
77106 D. Francisco Pardillas.
77107, D. Anselmo Pereira.
77108 D. Antonio Represas.
77109 D. Anselmo Rodríguez Montes.
77110 D. Francisco Rodríguez Adán.
77111 D. Miguel Rodríguez.
77112 D. Félix Rico.
77113  D. Francisco Suarez.
77114 D. Sebastian Delgado y Bolea.
77115 * D. Gregorio Saavedra.
77116 D. Basilio Tejedor.
77117 D. Manuel Antonio Vidal.
77118 D. Celedonio Vidal.

ZAMORA.

77119 D. Juan José Luengo.

Madrid 3 de Julio de 1860 .—El S ecretario , Angel F .  
de Ileredia. =  V.° B.a= E l  Director general, Presidente, 
Sancho.

Los interesados qitfe á continuación se expresan, 
acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deuda 
del personal, pueden acudir por sí ó por persona autori
zada al efecto, en la forma que previene la Real orden  
de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la D irec
ción general de la Deuda, de diez á tres en los dias no 
feriadas, á recoger los créditos de dicha Deuda que se 
han emitido A virtud de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas O ficinas; en el concepto de que pré
viam ente han de obtener del departam ento de liquida
ción la factura que acredite su personalidad, para lo 
cual habrán de m anifestar el núm ero de salida de sus 
respectivas liquidaciones.

Número 
de salida
de las ii- Nombres de los interesados,
quídacio- 

nes.

MARINA.

77134 D. José Domínguez.
77135 D. Miguel Espinosa.
77136 D. Francisco Martínez.
77137 D. Domingo Quijano de Sebastian .
77138 D. Juan Antonio Perez.
77139 D. Ginés Vera.
77140  D. Miguel Velasco.

GOBERNACION

77141 D. José María González.
77142 D. José Sánchez.

CENTRAL.

77143 Exorno. Sr. D. Joaquín María López.
77144 D. Rafael Zuiza,

A. Y P .— MADRID.

77145 D. Isidro Domingo A rios.
77146 D. Santiago López.
77147  D. Francisco Vinuesa.

EXCLAUSTRADOS.— MADRID.

77148 D. Manuel Arm entia.
77149 D. Manuel González.
77150 D. Rafael García y Vigil.
77151 D. José Muñoz Peto.
77152 D. Roberto Martin Tejedor.
77153 D. Benito Noriega.
77154 D. Juan Oñate.
77155 Doña Juana lluiz.
77156 D. Guillermo Rodríguez.
77167 D. Formin Urquiza.

RE TIR A D O S.— MADRID.

77158 D. José de Llano y Carranza,
7 7 (5 9  O. Ramón Mosquera.
77 ! 60 D. Félix Motero.

Número 
de salida

de las li- Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.

MONTE-PIO M IL IT A R .— MADRID.

77161 Dona G ertrudis Vinader y Delgado.
77162 Doña Amalia Perez y García.
77163 Doña Saturnina Ortiz.

M ONTE-PIO C IV IL .— MADRID.

77161 Doña María de las Mercedes Amaya,

SEGOVIA.

77165 D. José G arcía.
77166 Doña Angela Hernaiz.

CIUDAD-REAL.

77167 D. Antonio de la Escosura y Ilevia.

TOLEDO.

77168 D. Manuel María Moreno.

Madrid 3 de Julio de 1860.— El S ecretario , Angel F .  
de Ileredia.—  V.° B.° =  E1 Director ¡general, Presidente, 
Sancho.

Junta consultiva de la Armada.
En virtud de Real orden de 27 de Junio próxim o pa

sado se saca á pública subasta la adquisición de 2 .000 , 
carabinas rayadas con bayoneta para el servicio de la 
m arina, con sujeción al pliego de condiciones formado y 
al modelo de proposición adjunto, que litera! se inserta A 
continuación. Y para el rem ate que ha do tener lugar an 
te esta corporación se ha señalado el dia 13 de Agosto 
inm ediato, á la una de su tarde, á cuya hora p rincipia
rá el acto en la sala donde la misma Junta celebra sus se
siones; advirtiéndose que el referido pliego de condiciones, 
modelo de proposición y demás que tenga relación con la 
subasta estará de manifiesto á mayor abundamiento en 
la Escribanía principal del Juzgado del ramo en la corte, 
establecida en la plaza del P rogreso , núm eros 12 y 14, 
cuarto tercero de enfrente, escalera de la izquierda, los 
dias no feriados, desde las diez de la mañana hasta las tres 
de la tarde, y que en conformidad á lo resuelto por S. M. 
en otra Realórden de 23 de Enero del corriente año, los gas
tos y derechos que cause el expediente de la mencionada 
subasta, otorgamiento de escritu ra , copias que se n ece
siten y papel sellado serán de cuenta del rem atante ó 
rem atantes á quienes se adjudique el suministro.

Madrid 9 de Julio de 1860 .= Ib arra .

M i n i s t e r i o  d e  M a r i n a . — D i r e c c i ó n  d e  a r t i l l e r í a  í: i n 

f a n t e r í a  d e  M a r i n a .  —-Pliego de condiciones á que 
ha de someterse la contratación de '2.000 cara bi
nas rayadas con bayoneta para el servicio de la ' 
Marina.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.

1.a Las carabinas han de ser iguales en la forma y 
dimensiones á las que usan los batallones de infantería

. del ram o, con la diferencia de estar arm adas con bayo
neta en vez del sable y de la consiguiente supresión del 
dado en el cañón para el enganche de este. Su calibre  
es de 14,5 milím etros, concediéndose solo las tolerancias 
de 14,6 por exceso , y 14,4 por defecto. El precio m áxi
mo de cada carabina 2ió  rs.

2 .a Los cañones de las carabinas, después de ra y a 
d o s , se someterán á la prueba de un disparo con 14 gra
nos de pólvora de fusil, una bala de las que usan en 
el arm a, y un taco de un cuarto de pliego de papel de es
traza , atacado todo en* la baqueta del arma y « on cua
tro golpes. Los gastos que ocasione esta prueba serán de 
cuenta del contratista.

«3.a Las baquetas y bayonetas se probarán de la mis
ma m anera que se practica en las fábricas del cuerpo de 
artillería del e jé rc ito , facilitando el contratista los m eca
nismos necesarios para ello.

4.a Todas estas pruebas serán hechas bajo la inspec
ción y dirección de un Oficial del cuerpo de Estado Ma
yor de Artillería de la A rm ada, al que no se le pondrá 
en ninguna ocasión y por ningún concepto obstáculo a l
guno para que inspeccione también del mudo más lato  
la fabricación de todas las diferentes piezas d élas  c a ra 
bin as; en el bien entendido de que dicho Oficial podrá 
reconocerlas detalladamente antes de su reunión para el 
acabado del a rm a, y t e n d r á  la facultad de desechar 
aquella ó aquellas de 1 -s citadas p ezas que no merezcan  
su ap robación , bien por ser de mala calidad las m ate
rias em pleadas, bien por no ajustarse en sus direccio
nes á las mandadas o b serv ar, ó bien, en fin , por ha bel
las trabajado de un modo defectuoso y no conveniente á 
la duración que el arm a tiene señalada.

5 .a Para los fines de U s artículos an teriores, el con
tratista presentará en la Dirección de Artillería é Infan
tería de Marina un modulo de carab in a , con sujeción á 
las prescripciones del art. 1.®, el cu al, aprobado, se rv i
rá de, tipo para todas las demás que han de construirse,

6 .a Aprobadas que sean las arm as por el Oficia! co - 
misionado á que se refiere la condición 4.a, se empacaran  
ñor cumula dol fabricante en cajones de la conveniente

form a, resistencia y dim ensiones, cuyo empaqut será 
también inspeccionado por dicho O ficial, el que se ha
rá cargo de las carabinas así encajonadas para rem itirlas  
al punto de su destino.

7 .a El contratista so comprom eterá á dar concluidas 
400 carabinas cuando menos todos los m eses, contado el 
prim ero desde el dia en que se firme el contrato.

LICITACION.

8.a La contrata se adjudicará por licitación piíblica y 
solemne, que se verificará en Madrid ante la Junta con
sultiva de la Armada en el dia y hora que se disponga 
oportunam ente por medio de avisos.

9 .a La licitación se verificará por pliegos cerrados y  
ru b ricados, contrayéndose precisamente las proposicio
nes que se hiciesen á la forma y  conceptos de la nota 
adjunta , pues las que aparezcan sin los requisitos de 
esta serán desechadas desde luego. Asimismo se des
echarán las proposiciones en que se fijen á las carab i
nas m ayor valor que el señalado en la condición 1.a, 
pues que han de concretarse al mismo ó á las rebajas de 
reales y céntim os justos de real.

10. Reunida la corporación de que habla la condi
ción 8 .a, los interesados que hayan de presentar los plie
gas de proposición expondrán al Presidente durante el 
espacio de 30 m inutos, contados desde la hora que se 
señale en los anuncios para empezar el acto , todas las 
dudas que se les ofrezcan , pidiendo las explicaciones que 
creyesen convenientes, en la inteligencia de que trascu r
rido aquel tiem po, se dará principio á la entrega de los 
pliegos, sin admitir observaciones ni dar explicación al
guna que interrum pa el acto.

I I. Darán principio los licitadores entregando al Pre
sidente los pliegos cerrados y documentos justificativos 
del deposito consignado de que trata la condición 4 6, 
cuya operación se hará en el espacio de otros 30 minu
to s , contados desde que espire el marcado en la condi 
cion precedente para las explicaciones. Dichos pliegos se 
numerar án por el órden que se reciban , y no podrán re 
tirarse bajo pretexto alguno después de entregados.

12. Espirados los 30 minutos señalados para la re 
unión de los pliegos, se procederá á la apertura de los 
mismos por el órden riguroso con que fueron entregados, 
leyéndose en alta voz,"y se adjudicará el rem ate provi 
sionalmente hasta la superior resolución al mejor postor 
que hubiera cumplido las condiciones prefijadas y ofrez
ca precios más bajos. Del resultado se extenderá acta le
galizada, que se pasará por el Presidente de la Junta con
sultiva de la Armada á la resolución del Gobierno de 
S. M., y resultando aprobada, se le adjudicará definitiva
m ente el remate.

13. Si del remate resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se procederá en el acto á nueva licitación, que 
será abierta por el tiempo de 15 minutos sin ninguna 
próroga, pasados los cuales term inará el acto, disponién
dolo así el Presidente después de tres avisos anticipados. 
Las rebajas que se hagan en la licitación abierta de que 
queda hecho mérito deberán ser asimismo por reales ó 
céntim os justos de real.

14. Terminado el acto de rem ate se devolverá á los 
interesados los justificantes dé las garantías que los au 
torizó para tomar parte en é l , á excepción de los que 
pertenezcan á la persona ó personas á cuyo favor resulte 
el re m a te , que se detendrán hasta el otorgamiento de la 
escritura cuando obtengan la Real aprobación.

15. Adjudicado definitivamente el rem ate, las faltas que 
se cometan en las obligaciones contraidas se corregirán  
por procedimientos administrativos según el art. 11 déla  
ley de Contabilidad del Estado, con entera sujeción ó lo 
dispuesto en la misma para la renuncia de todos los fue
ros y privilegios particulares.

GARANTIAS.

16. El derecho para presentarse á hacer proposición 
se adquiere consignando en la Caja general de Depósitos 
de Madrid la cantidad en metálico de 2.000 rs. vn., reco
giendo el documento que acredite el depósito para el 
uso que establece la condición 12.

17. Para asegurar el cumplimiento de su contrato  
presentará el asentista fianza legal por valor de 20.000  
reales en efectivo ó su equivalencia en papel de la Deu
da del Estado con interés al precio de la cotización ofi
cial en Madrid en el dia que S. M. apruebe la subasta, 
ó en cualesquiera otros efectos admisibles por la ley á los 
tipos designados por la misma.

18. El Oficial comisionado d eq u e trata la condi
ción 4.a , tan luego como haya recibido el total de las 
2.000 carabinas, expedirá el correspondiente certificado 
por duplicado, en el que se expresará si las encuentra 
conformes al modelo y empacadas en buen estado. De 
dichos certificados entregará uno al contratista, y el otro 
se rem itirá al Director de Artillería é Infantería de Ma
rina, quien los pasará á la Dirección de Contabilidad, á

■ fin de que por esta se practique la correspondiente liqui
dación, y sa expedirá al contratista el libramiento contra  
la Tesorería c e n tra l; bien entendido que el importe del 
arm am ento expresado no podrá librarse á aquel antes de 
los primeros dias de Enero de! año próxim o venidero.

19. Si el contratista no cumpliese en todo ó en parte 
las condiciones del contrato, se tendrá este por rescindi-

¡ do á perjuicio de dicho contratista, que quedará obligado, 
| con leiencion del depósito, al pago de la' diferencia que 
‘ resulte por una nueva contratación, con más los perjuicios 

que hubiere recibido el Estado por la demora del servi
cio, podiendo secuestrársele los bienes de su pertenencia 
que fuesen necesarios para cu brir las responsabilidades 
probables si no alcanzase el depósito.

20. Este contrato no podrá en caso alguno sujetarse á 
juicio arbitral, según lo dispuesto en el art. 12 del Real 
decreto de 27 de feb rero  de 1852, v las cuestiones que 
puedan suscitarse sobre su cumplimiento, inteligencia y 
demás, se resolverán, después de apurados los trám ites  
gubernativos, por el Consejo de Estado.

21. Tampoco podrá sujetarse la contrata á su b arrien 
do ó trasmisión á f.nmr de otro individuo ó sociedad sin 
que preceda el consentimiento y aprobación del Gobierno 
de S. M ., el cual será árbitro de concederlo ó negarlo.

22. Si falleciese el contratista ántes de concluir su 
compromiso,, ha de continuar este por cuenta de sus here
deros ó alhaceas, siempre que á estos y á la Hacienda no 
les convenga que se rescinda.

Madrid 27 de Junio de 1860.— Mae*Crohon.

Modelo de proposición de los licitadores.
D. N. N ., vecino d e . . . . . ,  enterado del pliego de co n 

diciones para la adquisición de 2.000 carabinas con ba
yoneta , se compromete á efectuar la entrega de dicho a r 
mamento según*se previene en sus 22 condiciones, ó con 
la baja en el precio de cada carabina de tantos reales (e x 
presará los reales ó céntimos justos de real) al marcado  
en la condición 1.a

Madrid 27 de Junio de 1860 .= H ay  una rúbrica.

Comisaría de guerra ' de Madrid.
Inspección de provisiones.

Debiendo procederse á subastar nuevamente el su 
ministro de las leñas necesarias para la calorificación de 
los hornos de la factoría de provisiones militares de esta 
co rte , en virtud de órden del Excm o. Sr. Intendente de 
ejército y de este d istrito, se convoca por el presente  
anuncio a una nueva licitación del expresado artículo, 
la cual tendrá lugar á las doce de la mañana del dia 20 
del presente m es, en esta Inspección de mi cargo, sita 
calle del T rib u id o , niím. 1 5 , cuarto p rin cip a l, con es
tricta sujeción á lo prevenido en la Real instrucción de 
3 de Junio de 1 8 5 2 , y con arreglo al pliego de condicio
nes y modelo de proposición que se hallará de manifiesto 
con la anticipación debida en dicha oficina.

Madrid 4 0 de Jplio de 4 8 6 0 .=  Ignacio de Michelena.

Administración del Correo central.
Desde el dia 13 del corriente quedara establecido el 

servicio diario del parte á San Ildefonso durante la per
manencia de SS. MM. en aquel Real S itio , y desde el 14 
otro segundo p a ite , también d iario , á la ligera, siendo 
respectivam ente las horas de salida de esta corte á las 
once de la noche y once y media de la mañana. La co r
respondencia deberá depositarse en los buzones de esta 
Central hasta inedia hora ántes de la salida de las expe
diciones.

Madrid 10 de Julio de 1860.— El Adm inistrador, Este
ban Moreno López. — 3

Gobierno de la provincia de Alicante.
Sección de Fomento.

D. Celestino Mas y Abad, Gobernador civil de esta 
provincia.

llago saber que no habiendo comparecido en este 
Gobierno D. Joaquín L. Domínguez , Pagador que fué de 
Obras publicas de esta provincia, á satisfacerlos 25 0*0  
reales que adeuda ai Tesoro procedentes de libramientos 
expedidos en suspenso durante el año 1 8 5 9 ; y  á fin de 
que {moda hacerse el reintegro de dicha suma, se le cita y 
emplaza nuevamente en forma, para que dentro el termino 
dé nueve dias se presente en estas oficinas á responder 
de los cargos queso le hacen; en la inteligencia que de lo 
Cvinirariosé le declarará en rebeldía y se procederá de oficie 
contra la fianza y demás bienes que posea, parándole los 
perjuicios á que haya lugar.

Aíimmío 18 de Junio de 1R 60.=C etesli»o Mas y Abad

Tenencia de Alcaldía de Cádiz.
D. Antonio de Matalobos, Teniente cuarto de .Alcalde 

de esta ciudad & *. !.
So publica por térm ino de 30 d ias, que empezarán  

a contarse desde el en que aparezca el presente inserto  
en la Gaceta del Gobierno, la subasta A censo redimible 
del solar núm . 40 antiguo, 7 moderno de la calle de 
fean Miguel, retasado en la cantidad de 159.020 rs. para  
su rem ate en el mejor p ostor, cuyo acto tendrá efeqto á  
las dos de la tarde del dia después de la term inación  
del plazo en mi despacho de las Casas Consistoriales, y 
bajo el pliego de condiciones que para conocim iento de 
los licitadores estará de manifiesto en la mesa deí nego
ciado.

Cádiz 7 de Julio de 1860. =  Antonio de Mátátpbbs.
£489

Administración principal do Propiedades y 
Derechos del Estado de la provincia de Ciu

dad-Real.
_ El dia 5 de Agosto p ró xim o , de doce á una de sq m a
ñana , se celebrará en Madrid , esta capital' y Árgamasilla 
de Al va, segunda subasta para el arriendo de los nueve 
molinos harineros sitos en Término de Argam asilla de 
Alva y procedentes de bienes d el Estado, ante iguales 
funcionarios y con baja de la sexta parte del tipo que se 
les figuró en el Boletín oficial de esta provincia núm . 72  
de 28 de Mayo último para la primera licitación.

Ciudad-Real 6 de Julio de 1860.— Angel Diez y Córet-a.
* 3485

Contaduría de Hacienda pública de la provincia
de Málaga.

Pliego de condiciones bajo las cuales ha de tener efecto 
la subasta para la construcción de una ¡aluá'que 
sustituya á la llamado Isabel II para el servicio 
del cuerpo de carabineros , con forme en un todo al 
presupuesto formado , según el cual deberá constar 
de 30  y medio pies y puntal tres p iés, cuya su
basta está acordada por el Excmo. Sr. Inspector 
general del arma en su órden de 21 de Junio p ró xi
mo paado.
I .a La subasta tendrá lugar el día 9 de Agostó venide

ro á las dos de la ta rd e , ante el Excm o. Sr. Gobernador 
de esta provincia y  éoncurren ciáM e Sres. Jefes de Ha
cienda , Comandante de Carabineros, Secretario del Go
bierno, Prom otor fiscal y Escribano de Hacienda.

2 .a El tipo m áxim um de construcción de dicha falúa 
será el de 12.845 rs. según presupuesto formulado al 
efecto, y sin que pueda admitirse proposición alguna que 
exceda de esta suma.

3.a Para presentarse como Ucitador será requisito in
dispensable acreditar préviam ente haber depositado en  
la Caja de Depósitos de la Tesorería de Hábienda pública  
de esta provincia el 10 por 100 de aquella cantidad , la 
que será devuelta á los interesados terminada la ¡subasta, 
excepto aquella que pertenezca al mejor postor, la que 
quedará en garantía hasta la Conclusión de la obra á que 
se obliga.

4 .a Las proposiciones se harán en pliego cerrado con  
sujeción al modelo que á continuación se inserta ¿ y e n  
ellas se fijará la cantidad por que el licitador se com pro
mete á construir la falúa de que se trata. Estas proposi
ciones se presentarán en el acto de la subasta acred itan 
do, como se ha dicho en la condición anterior, el oportu
no depósito.

5 .a El presupuesto que refiére la condición 2.a y que  
encierra e n s i las condiciones facultativas para la cons
trucción de la o b r a , estará de manifiesto en  la  C onta
duría de Hacienda pública de esta provincia.
g p . a Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se ex 
tenderá el acta del rem ate expresándose nominalmente 
los que en él se hubieren interesado y por qué caatidad, 
declarándose aquel en favor del mejor postor , sin  per
juicio de la aprobación superior, para lo cual se rem iti
rá desde luego el expediente á la Inspección general de 
Carabineros.

7 .a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales y  
aceptables, se abrirá en el acto nueva licitación á la voz 
por espacio de un cu arto  de h ora , pero sólo entre los in 
teresados de aquellas.

8.a Se cuidará muy especialmente que las m aderas  
que se inviertan en Ía construcción de la cíta la tatúa, 
así como el cobre para su clavazón y demás útiles, e s 
tén conformes á los pormenores dei presupuesto , todo 
con el fin de que constituya en un todo la solidoz y li
gereza de la misma.

9 .a La citada falúa h<v de quedar perfectamente cons
truida en el téimino de un mes desde el en que se haga 
saber al rematante haber sido aprobada la subasta por 
la inspección general-de Carabineros, debiendo p ré v ia -  
mente ser reconocida aquella por peritos que al efecto  
se nom brarán de-oficio,- los que certificarán bajo la d e 
bida responsabilidad haberse ejecutado la obra con a rre 
glo á cuanto se previene por la condición anterior.

4 0. Los honorarios que se devenguen por dichos pe
ritos en el citado reconocimiento y demás devengo en la 
formación de presupuestos serán de cuenta del rem a
tante.

II De no llenarse las condiciones estipuladas, se 
tendrá por rescindido el contrato, y el rem atante obliga
do á satisfacer la diferencia del primero al segundo re
mate que se celebre, caso de acordarse este por U In s
pección general de Carabineros, resarciendo además cual
quier perjuicio que por la demora pueda inferirse á la 
Hacienda , para lo cual servirá la cantidad depositada en  
garantía.

12. El pago de la cantidad del remate tendrá efecto 
por la Tesorería de Hacienda pública de esta provincia  
luego que por la Dirección general del Tesoro público se 
comprenda su im porte en la distribución mensual de 
fondos, para lo cual será presupuestada por esta Conta
duría, tan pronto como recaiga la aprobación en el r e 
mate por la Inspección general del cuerpo.

13. Practicado el reconocimiento de que habla la con 
dición 9.a, si resultase de él que el todo ó parte de la 
obra m erece reparación, será obligado el rem atante k 
ejecutarla sin derecho alguno á indem nización, puesto 
que la Hacienda no ha de abonar más cantidad que la 
aceptada en el remate.

Málaga 5 de Julio de 4 8 6 0 .= P . V .= E l  Oficial prim e
ro , Manuel Calderón. 3486

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino d e    se obliga en toda for

ma de derecho y con entera sujeción al pliego de condi
ciones formulado por la Contaduría de Hacienda pública 
de Málaga en 5 de Julio del presente año, a la con stru c
ción de ía falúa Isabel / / ,  conforme al presupuesto d eque  
habla la condición 5.a y demás reglas facultativas d equ e  
se ha enterado debidamente, por la cantidad de (en letra), 
quedando sujeto de no hacerlo así á las responsabilida
des que en aquel se establecen y  con renuncia de todo 
fuero.

(Fecha y firma del proponenle.)

Fábrica de tabacos de Alicante.
Pliego de condiciones bajo las cuales esta fábrica saca 

á pública licitación la a quisicion de 4 0 0  arrobas 
de carbón que se gradúan necesarias en la misma 
durante el próximo invierno para los braseros de 
las porterías de los talleres de dicho establecimien
to, con arreglo á lo dispuesto por la Dirección ge
neral de Rentas estancadas en órden de 13 de Oc
tubre del ario pasado.
1.a La subasta se verificará el dia 20 de Agosto an u n 

ciándose con 30 dias por lo m enos-de anticipación en !a 
Gaceta del Gobierno y en el Boletín oficial de esta pro
vincia, fijándose ademas edictos en los sitios que conven
ga para la m a y o r  publicidad, teniendo lugar dicho acto en 
esta oficina ante el Sr. Administrador J e t e , Contador y 
Escribano de ía misma.

2 .a Las posturas se harán á la baja por pliegos cerrados 
arreglados al modelo que al final de este anunció se -in 
serta, y s i o s o admitirá ninguna oferta que pase del tipo se
ñalado, que lo será e) p iccio  que tenga e! artículo en el 
mercado el dia anterior al del remate, ni las qúe pudie
ran hacerse sin fijar una det- rminada cantidad , en la in-

I teligencia quo después de presentados los pliegos no po
drán retirarse bajo ningún pretexto.

3 .a A la indicada hora se abrirán los pliegos que se 
hubiesen presentado á presencia de los concurrentes. Si 
resultasen dos ó más proposiciones iguales en cantidad, 
se abrirá nueva licitación por espacio-do media hora, en 
la cual sólo tom arán paite los firmantes de aquellos ó sus 
apoderados y se adjudicará al mejor postor.

4 .a EJ carbón ha do ser do enema sin mezcla de cu er
pos extrañ os, grueso y sin parte alguna de cisco, suminis
trando el rem atante el número de an ob as que sojuzguen  
necesarias mensualmente con ocho dias de anticipación; 
v no cumpliendo como corresponde , se com prara -de su 
cuenta, dándole ántes el oportuno aviso á él óá la persona 
que lo represente para que presencie el ajuste si lo tu** 
viese per conveniente. t '

5.a El importe á que asciendan mcnsuaim ente las en
tregad que verifique se efectuará por la Depositaría ce
esta fábrica. T ~ m »■!;«

6D Pora ser licitador se ha d? n co m p ilar con el pov



go el docum ento que acredite haber depositado en la 
Tesorería de Hacienda pública de esta provincia la ca n 
tidad de 200 rs. v n . , los cuales se devolverán en el acto 
á todos aquellos cu yas proposiciones no fuesen  admitidas 
com o beneficiosas.7 .® Cuando el rematante n o  cum pliese las condiciones 
q u e deba llenar para el otorgam iento de la escritura ó 
im pidiese que esta tenga efecto en  el térm ino q u e se 
señale* sé tendrá por rescindido el contrato á perjuicio  
del m ism o según  lo dispuesto en e l  art. 5.a del Real d e
creto de 27 de Febrero de 1852.

8 .V No tendrá efecto el contrato hasta que m erezca  
la aprobación de la Superioridad.

9 .a La persona á cu yo  favor quede el rem ate d ep o 
sitará en  la referida Tesorería de provincia 500 rs. vn. 
en  m etálico por via de fianza.

40. Los gastos qu e se originen en el otorgam iento de 
la escritura y  sus copias serán de cuenta del rem a
tante.

4 4. -S i por fattar este á cualquiera de las condiciones  
estip u lad as se  irrogasen perjuicios á la H acienda, sean  
cualesquiera los m otivos qu e pudiera alegar esta para el 
resarcim iento , podrá ejercer su acción sobre la fianza y 
bienes del m ism o, quedando á salvo el derecho al m en 
cionado rem atante para dirigir su s  reclam aciones por la 
via contencioso-adm inistrativa.
f  42. Las responsabilidades que contraiga el rem atante  
por cualquiera falta de lo estipulado en  las anteriores  
co n d ic io n es, se ex ig irá  por la via de aprem io y  procedi
m iento  ad m in istrativo , con arreglo á lo d ispuesto en el 
artícu lo 44 de la ley  de C ontabilidad , con entera sujeción  
á lo dispuesto en la m isma , y  á cuyo efecto renunciará  
á todos los fueros y p riv ilegios que le favorezcan.

43. Este contrato no podrá som eterse á juicio arbi - 
trá l, según  k> d ispuesto  efi el art. 4 2 del Real decreto de 
27 de Febrero de 4 852.

Alicante 2 de Mayo de 4 & 60.=Juan Travado.— V? B»°== 
G onialez A lpuente.

Modelo de proposición.
D. N ., vecin o  d e . ......................, enterado del a n u n 

cio publicado en  la Gaceta d el Gobierno n ú m . . ..........
f e c h a .. ¿ ............. , y  en el Boletín oficial de esta provincia
t i ú n i . . . . ,  fech a    v  de las condiciones y  requisitos
que se  exigen  para la adquisición  por la Hacienda en pú
b lica licitación de las arrobas de carbón que se necesiten  
para dicha fábrica de tabacos de esta ciudad , se c o m -

S
róm ete en  el próxim o invierno á sum inistrar aquellas  
ajo laá expresadas cond iciones al precio d e . , . . . . .  rs., 
. , . .  cén ts. cada arroba castellana.

(Fecha y  firma.)

Fábrica de tabacos de Gijon,
Plieqo de condiciones bajo las cuates se saca á p ú 

blica subasta el sum inistro de 390 arrobas de 
carbón de leña de roble que se necesitan p a ra  los 
brdseros de esta fábrica  en los cuatro últim os  
meses de este año y  cuatro prim eros del entrante 
de 4864.
4 .a El carbón ha de ser de leña de roble de buena ca

lidad y  a propósito para los braseros de este  estab leci
m iento.

2.* El rem atante ha de sum inistrar e l núm ero de ar
robas que se  le pidan con  40 dias de antic ipación , y  no  
haciéndolo  a s í, se com prará por cuenta del m ism o.

3.a La entrega del carbón se hará por e l contratista  
en  la m ism a fá b r ica , no abonándose m ás gastos ni in 
dem nización que el precio estipulado en  el remate.

4 .a La licitación que ha de publicarse en la Gaceta de 
M adrid  y  en  el Boletín oficial de la p rov in cia , fijándose 
adem ás ed ictos en  los parajes acostum brados, se verifi
cará por p liegos cerrados iguales al que se halla á con
tinuación de estas co n d ic ion es, los cuales deberán e n 
tregarse en la Adm inistración del establecim iento una 
hora antes de tener efecto la subasta, acompañados de un  
docum ento q u e acredite haberse depositado al efecto en  
la Caja sucursal de Depósitos de la provincia 300 rs. vn.

5 .a El tipo que se fija para la subasta será el del pre
cio q u e tenga en esta población el carbón de madera el 
dia anterior al del rem ate, cuyo extrem o se  justificará  
por m edio de un certificado expedido por la Secretaría 
de A yuntam iento de esta villa , visado por el Alcalde

6 .a El remate tendrá lugar á las doce en  punto del 
dia 26 de Agosto después de publicadas estas condicio
n es cóm o expresa la condición 4.a

7 .a A la hora señalada , con asistencia del Sr. Conta
dor y  Escribano dél establecim iento, se abrirán por el 
Sr. Administrador Jefe los pliegos que se  hubiesen pre
sentado, y  se hará la adjudicación preventiva hasta la 
aprobación de la Superioridad al que resulte ser el mejor 
postor.

8 .a Si vistas las proposiciones de los p liegos cerrados 
de que trata la condición anterior resultasen Jos ó más 
igu ales, se  abrirá'acto continuo nuevo rem ate por pujas  
á llana por térm ino de un cuarto de h o ra , haciéndose  
la adjudicación al mejor postor.

9.‘ Él carbón que por ser de mala calidad ó no á pro
pósito para los braseros de la fábrica fuese desechado, 
será repuesto por el contratista en el preciso térm ino de 
tercero d ia , sin  adm itirle reclam ación de ningua especie.

40. El pago del carbón se efectuará por la Depositaría 
de la fábrica á proporción que se vayan verificando las 
entrégás en la m ism a.

44, Además de los 300 rs. entregados por el adjudi
catario en  la Caja de Depósitos, según  la condición 4.a, 
depositará otros 200 más para que una y otra partida 
su b sistan  en  dicha Caja com o garantía del rem ate Insta  
su  fina lización , devolviéndose los dem ás depósitos á las 
personas á qu ienes corresponda.

42. Tan pronto eximo se  haga saber al rem atante la 
aprobación de la Superioridad, otorgará la correspon
d iente escritura pública , cu yos gastos y los de las copias 
que sean necesarias serán de su cuenta ; y  si no c u m -  
p liese con las condiciones que debe llenar para su otor
gam iento ó im pidiese que esta tenga efecto en el térm ino  
qu e se le señalé , se  tendrá por rescindido el contrato en  
perjuicio del m ism o, y  se llevará á efecto en todas sus  
partes lo que previene el art. 5.* del Real decreto de 27 
de Febrero de 4 852.

43o El contrato em pezará á tener lugar desde el dia 
en  que se notifique al interesado la aprobación de la su 
basta por la Superioridad.

44. Si e l contratista no cum pliese con esta y  las d e 
m ás co n d ic io n es , se  tendrá asim ism o por rescindido el 
rem ate, celebrándose nueva subasta en iguales térm inos, 
y  quedando el m ism o obligado al resarcim iento de los 
daños y perjuicios que con tal m otivo se  ocasionen á la 
Hacienda según  dicho art. 5.°
t 45. El contratista hará renuncia  absoluta de todos 
los fueros y  privilegios de que está en posesión y  se so 
m ete á los Tribunales especiales de Hacienda, ex ig iéndo
sele la responsabilidad por cualquiera falta que cometa 
en  contra de lo estipulado por la via de aprem io y p r o 
ced im iento  adm inistrativo, con sujeción á lo que se pre
viene en  el art. 4 4 de la ley  de Contabilidad.

Gijon 4.a de Junio de 4860 — lgnacio Suarez Bravo —  
V.° B .°=L eandro deCam poamor.

Modelo de proposición1.
D. N. N . , vecino d e ................ , con arreglo al pliego

de condiciones publicado en la Gaceta de"M adrid  del 
dLa. . . . . . . .  y  Boletín oficial de esta p rov in cia , se  com 
prom ete á entregar en la fábrica de tabacos de Gijon las 
390 arrobas de carbón de leña de roble que la misma ne
cesita para su s braseros en los cuatro últim os m eses 
de este año y  cuatro prim eros del entrante de 4861 al 
precio d e , . . . .  por cada arroba.

(Fecha y firma del proponen fe.)

Banco de Barcelona.
S u  situación en el mes de Junio de 1860.

Pesos fuertes. 
ACTIVO.    —

Metálico en  caja .   ............... 4.566.805 765
E xistencia en  la caja sub altern a  de

P alm a.................................. -i 0.918*889
Billetes en  caja .............................................   432.765*000
Letras y pagarés en  cartera á r e a li-
, 1za p - - ..................... . .......... . . . . . . . .  . .  2.026.508*225
Idem  id. e n  la caja subalterna de

P a lm a . . . ............................................................  8a.080‘000
Préstam os sobre m etales p r e c io s o s .. .  »
Idem  sobre efectos públicos. 640.020*000

!
 A cciones de so 

ciedades anó
n i m a s . . . . . . .  253.550*000 v

O bligacionesde f
ferro-carriles. 3.000*000} 27?.6C»6:000

G éneros en  ra* t
m a.....................  46.047*000 /

Efectos protestados de cobro proba
ble.  .............. .................................... ..

Idem id. de id. d u d o s o .  .................   ,>
Propiedades del B a n c o . . . . . . . . . . ___  475.676*994
Préditoq varios í Cuentas transitorias. 4 49.443*672Créditos vanos, j Corre9pons!,ies  ,  Í9 .« 3 ‘672

5 .3 Í9 .8 2 í‘!¡iS

PASIVO.
Capital desem bolsado por e l 50 por  

400 exigido á los Sres. accion istas  
propietarios de las 20.000  accion es
em itid as......................................................  4.000.000*000

Im porte de lo s b ille te s  e mi t i d o s . . . . .  2.445.380*000
D epósitos...........................................................  91.669*621
Cuentas co r r ie n te s   ......................  1 .571.916*815
Efectos á p agar.........................................   • • 74.627*370
Dividendos á p a gar ...........................   2.460*256

Í
 C orresponsales. 6 .906678  \
C orredores... . .  4.226*396 i

Fondo de reser- f
v a   400.000*000 ) 173.770*483

Beneficio del se -  1
m o s t r é  q u e  \

\ term ina h o y . 65.637*409/

5.329.824*545

Total a c t iv o . . . ‘>.329.824*545 i trTUT
Total p a s iv o . , 5.329.824*845 1

N otas. 4.a Capital n om in a l, ps. fs. 2 .000.000,
Idem de las acciones em itid as, ps. fs. 2 .000.000.

2.a Entre los ps. fs. I.566.805‘76o que aparecen c o 
mo existencia  metálica en  caja , hay ps. fs. 312.410 en  
billetes equivalentes á m oneda de cobre catalana.

Barcelona 30 de Junio de 4 8 6 0 .=  Los D irectores, Se
bastian Antón Pascuah— M. G irona,— J, M. Berra»

B a n c o  d e  C á d iz  

Estado dem ostrativo  de la  situación del mismo en el dia  
30 de Junio de 4 860»

ACTIVO,
Metálico en  caja ...................   . . . . . .  23.844.458,49
B illetes en  caja................................. .. 2.794.200
Existencia en  barras de o ro .......................  3.470.478,08
Letras y pagarés en cartera á r e a liz a r .,. 59.744.502,79
Préstam os sobre efectos p ú b lic o s .... . . .  7,251.338,20
Idem sobre m etales preci osos . . . . . . . . . .  »
Idem sobre otras m aterias.7  .........  »
Efectos á cobrar por cuentas corrientes» 4.043.596,78
Idem depositados.  ............ .. 3.776.929
Idem protestados de cobro p ro b a b le ... ,  400.000
Idem id. de cobro d u d o s o . . . . . . . . . . . .  4.000
Propiedades del Banco. . . . . . . . . . . . . . . .  933.400
Créditos por corresponsales. ........... 3 .471.756,47
Idem por varios c oncept os . . . . . . . . . . . .  4.465.705,27
Gastos g e n e r a le s .. .........................................................227.367,83

Total activo rs. v n * . . . . . . . .  407.824.432,91

PASIVO.
Capital desembolsado por el 60 por i 00

exigido á los accion istas   45.000.000
Importe de los b illetes emi t i dos . . . . . . . .  44.950.000
Depósitos de e fe c t iv o . ..........................  9.673.470,93
Idem de diferentes va lo res....................   3.776.929
Cuentas c o r r ie n te s . .....................  25 344.460,49
Efectos á p a g a r ...   «. 535.484
Dividendos á pa g a r . . . . . . . . . . . . . . . . . .  42.823,40
Acreedores v a r io s   4.739.016,53
Corresponsales acreedores   5.245.461,03
Ganancias V pérdidas, . . . . . . . . . . . . . . .  1.547.382,83

Total pasivo  rs. v n .  407.824.432,91

V.° B.° =  El Comisario r e g io , Pedro Víctor. =  Por 
Banco de Cádiz, el Subdirector, E. Lnborde.

S i t u a c i ó n  d e l  B a n c o  d e  V a l l a d o l i d
el d ia  30 de Ju n io  d e  4 8 6 0 .

ACTIVO.

p • í M etálico      4.007.884,24) a o a i n, 9 (
CaJa‘ ¡ B illetes.......................  6.408.000 I M
Cartera    4 2.978.485,15
M oviliario...................   99.076,95
Gastos de instalación    150.448,13
Idem de adm inistración..................  95.436,09
Garantías de préstam os  ............     20.000
Efectos depositados...................................   6.042.000
D iv erso s ,,    .....................................    5 .829,92

Rs. y n   29.806.857,48

PASIVO.
Capital del Banco. 6.000.000
Cuentas corrientes por m e

ta 1 ico . o . . . .  . . . . . . . .  o » 4.254.615,82 j »  ̂^q q?
ídem  id. por e fe c to s .. . . .  o 298.457,42 ) 0 ’
Billetes e mi t i do s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  12.000.000
Depós i tos . . . . . . . . . . . . . . . . . .  o . . . . . . . . . .  6.070 640,82
i mposi ciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.699.564,34
C orresponsales.. . . .  6.272,36
Fondo de res erva. . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .  \ 80.000
D iv id en d o s. ............ .. 2.660
G anancias y pérd idas, 2 9 i .6 46,75

Rs, v n . . . . . . .  29.806.857,43

El Adm inistrador, Gaspar de A barca.=E 1 Tenedor de 
libros, Joaquín de Mier y Terán.=V.® Comisario
régio, R. de Cacha.

S o c ie d a d  c a t a l a n a  g e n e r a l  d e  C r é d ito  

Estado de la m ism a  en  30 de Junio de 4 860, 

ACTIVO.
Acci ones , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Ps. fs, 3.600.000
Caja......................       801.209^086
Préstam os y  efectos en  cartera   2.970 347’220
C orresponsales y  varios d e u d o r e s . . . . .  2.712 .0 16’ft71
in m u eb les,  ............................................ 6 3 .897950 .

Ps. f s , . c  . . . .  4 0.147.471*227

PASIVO.
C a p ita l  ....................................... Ps, fs, 6 .000.000
Cuentas c o rr ien tes ................................... .. 4.897.844-435
Varios a c r e e d o r e s , 2. 249. 626*792

P s , f s . . . . . . . . .  10.147.471*227

Por la sociedad catalana general de C rédito , su  Ad
m inistrador, J. übach.

S o c i e d a d  d e  C r é d i t o  V a l e n c i a n o ,

S ituación  de la m ism a en 30 de Junio  de 1800.
Rs. vn. Cents. 

ACTIVO.--------------------------- — ----—— -
A cciones........................ .......................... ...... 18.000.000
Efectos á co b ra r .........................................  4 5.424.739,82
C a j a . . . , ........................   6.739.472,33
Efectos públ i c os . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.536.634,50
Deudores d iv e r so s.........................  3.896.496,78

Total  46.597.340,43

PASIVO.
Capital...................... ................ .............. .... 24.000.000
Cuentas co rrien tes 4 1.688.120,35
Im posiciones con in te r é s .  ...................  5.426.604,34
Acreedores d iversos  ...............  5.482.615,77

Total   46.597.340,43

Valencia 1.® de Julio de 1860.— Los D irectores, Juan 
Diaz de B rito.=G aspar Dotres.— V. Ferrer y Bartual.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONE5 METEOROLÓGICAS DEL DIA 10 t>E JULIO 

DE 1860.

I B uróm elro  T íu ip e ra - j
redccMoá 0* tura e:i tara en cr«-¡ 9ire«e.C‘R ESTADO DEL
y milime- gra-.ío# tJcs eenii-!j «Je! vienl-

trGB. Keaurr.ur grados. jj ClZLO,

6 m ,. 706,89 12°, i  15°.5 N. E . . . .  Despejado.
9 m .. 707,33 19°,7 24",6 S  ídem ,'

1 2 . , , . .  706,77 n \ \  27°.6 O. S. O. í !em,
3 t . . . .  796,31 24° 6 3037 S. S. O. A!g,a nube
6 t . . .  705,55 23a 0 28°,7 S. S. O ídem,
9 n . . .  706,36 18° 3 22°,9 N\ N. E Despejado,

Tempe*atura rná-j 
xim a del d i a . . .  26°,% 32°,8 |

Tem peratura m á -| !
xnna al s o l . . . . . '  3 3 \4  4 i r,S j

Tem peratura m í— | !
niiUT del din i 12°,4 i 5 /5

Evaporac i ón  en las 24 h s . J  10.3 mil  fine t ros.
Lluvia en  las 21 h o r n ^ . J

i
í

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO telegráfico.

Observadores meteorológicas de los d ias  9 >¡ 10 de Julio  
a e  t SCO.

¡j Barómetro
¡ en Baiíimft Tesaporita- Dlreccíea 

Hora. Uros i  0ny re «a grado» deí Eslado <icl cielo
j a! nivel del ceat^rado». tisiíia. y de la mar*
I srar.

7 de la m. 763,3 21°,1 ( N. O . . . .  A lg.‘ nube.
Idem   763,6 2 1",4 1 N. N. E. Idem .

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios pun tos de Europa y  A frica  
el 6 de Julio de 1860 á las siete de la m añana.

1 Bar ó me . |Tempera*j j
tro reda- tara ©n IDirección* ESTADO  
cido & ü°!grado»

LOCALIDADES. y  a! nj?el ccn lígra- bienio» BE L CIELO» 
de! naar. doa.

D u n q u erq u e   765.3. 14*,7 'N .N .O .'N ubes.
Parí s . . . . . . . . . . . .  7 6 5 ,8 ., 15°.9, N. N.O. Despejado.
B a v o n a . • 764,6. ;  23" ,2 S. E . . . I d e m .
L v ó n . . . . . . .............  764.9. ¡ 48®.3 N . . . . .  Idem.
Madrid. . . . . . . . . .  761 ,9 .! 25°.7 E .N .E . N ieb .aen h o riz .
San F ern an d o» .. . 762,9. 2 1 \0  S .S . O. Cubierto.
Brus e l as . . . . . . . . .  763,5 . 45°,5. O Idem,
T urin    761,6 . 22°,5. S  Nubes,
L isboa   _______ 761 ,8 . 22#,1 . S. S. O. Cubierto.
R o m a . . . . . . . . . . .
F lorencia    !
San P e te r sb u r g o .. 748,2 . 15®,5. Calm a,;Nubes.
C onstantinopla. . ,  j
Stock o lm o . .  ____ 750,6. 41°,2. N. O. . .  Cubierto.
A rgel.................. ..
C openhague, . . . .  752,7 . 4 2*,2. N. O . . Despejado,

A lcaldía-C orregim iento de Madrid,
De los partes rem itidos en  este dia por la Interven

ción de A rbitrios m un ic ip a les , la dei m ercado de gra
nos y nota de precios de artícu los ds co n su m o , resulta 
lo s ig u ien te:

entrado por las puertas en el uta de uct .

2.413 fanegas de trigo.
434 arrobas de harina de id,

4.769 libras de pan cocido.
13.323 arrobas de carbón,

95 vacas, que com ponen 36 973 libras de peso.
657 carn eros , que hacen 17,030 libras de peso,

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DÍA DE HOY.

Carne de v a c a , de 42 á 44 rs, arroba , y  de 13 á 29 
cuartos libra.

Idem do carnero , de 48 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 66 á 71 rs. arrob a , y de 31 á 42 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 90 á 94 rs, arrob a , y de 30 á 34 cuar

tos libra
Jam ón, de 100 á 110 rs. arroba, y de 38 á 46 cuartos  

libra.
Aceite de>74 á 78 rs. arroba y de 24 á 26 cuartos libra. 
Vino, de 30 á 38 rs arroba, y de 8 á 12 cu artos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 10 á 12 cuartos.
G arbanzos, de 30 á 40 rs. arroba y de 4 0 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 29 rs. arroba, y  de 8 á 12 cuartos lib ra . 
A rroz, de 29 á 3 i rs. arroba, y  de 10 á 14 cuartos  

libra.
L entejas, de 16 á 19 rs. arroba, y  de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 64 á 66 rs. arroba, y de 22 á 24 cu artos  

libra.
Patatas, de 6 á 7 rs . arrob a , y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY,

Cebada n u eva , á 20 rs. fanega,
Idem aneja , de 22 a 24 rs. id,
A lgarroba, á 22 rs. id.

Trigo v e n d id o . . . .  . 1.579 fanegas,
Quedan por v e n d e r . 2.199.

N ota . Trigo tr e c h e l, 44 fanegas á 57 rs»
Precio  m áxim o. 50 J4
Idem  m ínim o . . , e . . 41.
ídem  m edio . . . . . . . .  45,44-;

Lo que se  anunci a al público para su  inteligencia . 
Madrid 10 do Julio de i .-.60 . = E l  A lcalde-C orregidm » 

D uque de Sesto.

B o l s a  d e  M a d r i d .

C o tiz ac ió n  d e l 1 0  d e  Ju lio  d e  1 8 6 0  á  la s  tre s  d e  la  ta rd e .
fondos públicos.

T ítulos del 3 por 100 conso lid ad o , p ub licado, 48 -80  c.; 
á plazo, 4 9 -0 5  á fin cor. ó á vo l.

T ítulos del 3 por 100 d ifer id o , p u b licad o , 40-25; 
no p ub licado, 40-10; á p lazo , 4 0 -6 5  y  20 á fin cor» ó a 
voluntad,

Deuda am oríizab lede primera c la se , pu b licado , 22. 
Idem de se g u n d a , no p u b lic a d o , 17 p. 
ídem del p ersonal, id ., 12-70 p.
A cciones de carreteras, em isión de I .0 de Abril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 «anual, id ., 94. 
ídem  de á 2.000 rs., id. ,  96 p.
Idem do I.® de Junio de 1851 , de á 2.000 rs., id ., 95 p. 
ídem  de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , id., 99 
ídem  de 4.* de Julio de 4 856 , de á 2.000 r s . , ídem , 

93-50» ^
A cciones de Obras p ú b lica s de i.® de Ju lio  de 1858 

idem , 94-25 p.
ídem del Canal de Isabel II , de á 1.000 r s .,  8 por 100 

a n u a l, publicado , 107.
O bligaciones del Estado para su b v en cio n es de ferro

ca rr iles , i d . , 93 p.
Acciones del Banco de E spaña, id ., 206 p.
Idem de la Sociedad del fcrro-carril de Barcelona á 

Zaragoza , i d . , 4.610.
Idem de la Compañía del de Córdoba á S e v illa , id. 

1.700. _
O bligaciones de la Compañía de los cam inos de hier

ro del Norte de España, id ., 950.
A cciones del ferro-carril de Zaragoza á Pamplona, 

idem . 2 .000 .
O bligaciones de la Compañía del ferro-carril de Mom- 

b lanch  á Re u s , ' i d . , 950.

CAMBIOS.
L ondres á 90 d ias fecha, 5 0 -5 5  p.
París á S días v ista . .5-24 p.

Plazas del reino.

Daño. Benef. | Daño. Renef

A lb a c e te .. . .  5 /8  p. . .  L u go .» ............  4
A lican te........................  4 /4  M álaga........  par.
A l m e r í a . . . .  par. . .  M urcia...................  par.
A v ila .....  1 /4  p. . .  O rense. 1 p.
Badajoz  4/8 p» . .  O viedo............  par p»
B a r ce lo g p ... . .  1/4 Fa l e nc i a . . . .  1/4 d.
Bilbao....  par d. . .  Pamplona . .  par.
B u r g o s . . . . .  par. , .  P onteved ra . 3 / i  d.
C áceres.. • . .  1/8  p. . .  S a lam an ca .. 3 /8  p.! . .
C á d i z . . . . . .  1/8  p.  d o San S eb a s-
C a ste llo n   . .  tian ............................. 1 /4  P-
C iudad-R ea!. . .  . .  S a n ta n d e r .. . ,  1/4

• Córdoba. . . .  1 /4  . .  Santiago . . 1/2  d. • •
C o n iñ a .. . . .  5 /8  . .  S e g o v ia .. . .  par.
C u e n c a . . . . .  . .  ¡ . .  S e v i l l a . . . . ,  1/4  d.
Ge r o n a . . . . .  . .  . . Sor i a . . . . . . .  3/4  p* o° ’
G r a n a d a . . . .  1/4  . .  Tarragona. . 1/2
G uadalajara. par. . .  Ij T e r u e l . . .........  ^
Huelva . . . . .  . . . , ij T oledo   3/4  [ *
H u e s e a , » . . ,  . .  ] . .  i! Va l e nc i a . . . par d. . [
J a é n , . . . , » .  3 /8  p.] . .  f! V alladolid . . .» 1/ 4 p
Le e n . . . . . . .  J 1/4 j , .  !■ Vitoria. . . . .  . .  í /.4
Lérida .......................  1 j; Zam ora. . . .  I 3 /4  d. 1 .
L o s r o ñ e ,, ,  „ 1 /2  \ H Zaragoza . \ /g >>

; í 0 " ' 1 ’

BOLSAS EXTRANJERAS,

úmoeres 0 de J v lh ,  — Inferior , 43 7 'y  — D iferi
d a , 39 1/ 2 . ' '

Amsterdam  5 ch Julio. —  « ¡lícrior, ÁR I /? . —  D ifm l-  
o a , 39 3 /1 .

Francfort ", de  !<:í, 47 o / í ,  — Diferid»,
38 7/8,

ISndres ^ o’.. !-!••; ; , !2 V i ..—Ti¡!>r¡,¡,,; V.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Nicolás Antonio Suarez, Juez de prim era instancia dei 

partido judicial de Cangas do Oní?.
A los Sres. Jueces de primera instancia, Alcaides constitucio

nales y demás Autoridades civiles y militares del reino que este 
exhorto rogatorio v ieren , salud y gracia.

Hago saber que en este mi Juzgado y oficio del actuario que 
refrenda, se instruye causa criminal de oficio contra Fernando 
Menendez y Alvarez, de edad como de 33 «años, soltero, natural 
de la ciudad de Oviedo, y Trifon Casto Gutiérrez de Remis, de 
igual e d a d , soltero, natural del pueblo de Sirorella , concejo de 
Onís, en este partido, por haberse fugado de las cárceles de es
ta villa la noche del 8 del ac tual, precediéndose contra el Fer
nando Menendez por robo de relojes al Párroco de San Pedro 
de la Llama, en el concejo de Rivadesella, y además se le sigue 
causa en el partido judicial de Gijon y se hallaba sufriendo con
dena en la cárcel de este de Cangas de Onís por disposición del 
de la ciudad de Oviedo.

Al Trifon Casto Gutiérrez so le sigue causa en esto Juzgado 
por hurto de una manía y otros efectos á D. José Perez » vecino 
de Pén.

Las señas de tos fugados son:
Las del Fernando, estatura como de cuatro piés y tres pul

gadas; cara redonda y hoyoso de viruelas; nariz abultada ; gasta 
bigote y perilla; habla algo zazoso; viste pantalón de paño con 
rayas amarillas y también un pantalón azul remontado con paño 
negro; chaqueta de paño algo rojo y bastante usada; blusa ama
rilla de zaraza; camisa de algodón de buena hechura; cubre una 
cachucha y calz«a unas botas.

Las del Trifon Casto Gutiérrez son : estatura como de cinco 
piés y dos pulgadas; color muy oscuro y moreno; cara entre lar
ga; lampiño; ojos castaños claros ; nariz afilada y el pelo corto; 
viste pantalón de tela aplomada, viejo, y tiene remiendos de esta
meña y de otros colores; chaqueta negra cortita con remiendos 
también do estameña y bayeta n eg ra ; camisa de algodón; chale
co de paño negro, viejo, y con botones de metal am arillo; albar- 
cas de pellejo viejas y muy escotadas y medias negras viejas; cu
bre una cachucha ; habla repentina y en tono algo parecido al 
dialecto andaluz.

Y á fin de que se proceda á su busca, captura y  remisión á 
este Juzgado con la debida seguridad, en nombre de S. M. (que 
Dios guarde} exhorto, ruego y suplico á los Sres. Jueces de p ri
mera instancia, Alcaldes constitucionales y demas Autoridades 
civiles y militares, se sirvan cumplirlo así, interesándose en ello 
la recta administración do justicia, á la que me ofrezco en casos 
análogos.

Dado en la villa de Cangas de Onís y refrendado del origi
nario, á 9 de Junio de 1860.==>Nicolas Antonio Suarez.= P or su 
mandado, José Pérez Fernandez. 29S9

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Joven de Salas, 
Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de esta ca
pital, refrendada por el infrascrito Escribano, como encargado 
del despacho de Sa Escribanía vacante por muerte de D. Juan 
García de Lamadrid, y á voluntad de su dueño, se saca á pú
blica subasta una casa sita en esta villa y su calle M ayor, nú
mero 6 antiguo, 38 nuevo, de la manzana 388, que tiene 638 y 
medio piés y ha sido tasada por el Arquitecto D. Manuel Martí
nez Puchol en la cantidad de 117.000 rs. á rebajar cargas.

Las personas que quieran hacer postura acudan al Juzgado 
de S. S ., que ie tiene en el piso bajo de la Territorial, frente á 
Santa Cruz, que se las admitirá siempre que cubran el precio 
de su tasación; para cuyo acto se ha señalado el dia 30 de les 
corrientes á las doce de su mañana en c-1 referido Juzgado.

Madrid 3 de Julio de 1860.—Por lu vacante de Lamadrid 
Nicolás de Ortiz. 3197—3

A virtud de providencia del Sr. D. Manuel Riobóo, Juez de 
primera instancia de esta capital y su distrito de la Universidad, 
refrendada por el Escribano de número do la misma Dr. D. Ma
riano García Sancha, se sacan á la venta en pública subasta los 
efectos de vestuario, m aquinaria, pintura y atrece, procedentes 
del Teatro Real y correspondientes al concurso de D. Fernando 
Urries, habiéndose señalado para su remate el dia 31 del corrien
te y hora de las doce de su mañana en la sala de audiencia de
S. S ., sita en el piso bajo de ¡a Territorial de esta corte, ad
virtiéndose que ios inventarios y tasaciones de dichos efec
tos estarán de manifiesto hasta el dia del remate en el estu
dio-escribanía del actuarlo, callo de Felipe HE, núm. 8, piso se
gundo, de nueve de la mañana á dos de la ta rd e , todos los dias 
no feriados, á fin d e q u e  puedan enterarse de los mismos las 
personas á quienes interese la adquisición de dichos efectos.

Madrid 4 de Julio de 1860.—-Sancha. 3493

D. José Cantero, Juez de primera instancia de esta villa de 
Haro y su partido,

En virtud de providencia de esto Juzgado, fecha 30 de Junio 
último, refrendada por el Escribano autorizante, se cita, llama y 
emplaza ú todos los que se crean con derecho á ios bienes que 
constituyen la mitad de una de las cuatro capellanías laicales que 
instituyó en la villa de Brione? D. Juan Castrejana do las Cuevas, 
vacante por muerte de su último poseedor el Presbítero benefi
ciado que fué de la iglesia parroquial de dicho Briones D. Ma
tías Francia y Suso, para que lo ejerciten dentro del término de 
30 dias, contados desde la inserción de este edicto en la Gacela 
del Gobierno; con apercibimiento de que pasados sin verificarlo 
les parará ei perjuicio que haya lugar.

Dado en Haro á 3 de Julio de 1860.—José Cantero.—Por 
su m andado, Dionisio Guilarle. 3194

Juzgado de Guerra de Castilla la Nueva.—Por el presente 
y en virtud de providencia del Sr. Auditor de guerra de esta 
plaza, se cita, llama y emplaza á Doña Teresa G alvez,sin resi
dencia ni domicilio conocido, para que dentro del término de 20 
dias comparezca en este Juzgado, sito en la calle de Atocha, lo
cal de Santo Tomás, con el fin de poderle notificar un auto dic
tado en la testamentaría de la Señora Condesa de Torresecas.

Madrid 3 de Julio de 1860.—Vicente Castañeda.

Juzgado de primera instancia de Torrelaguna.—Por el pre
sente se cita, llama y emplaza por segunda y última vez á Don 
José Mana Looo, vecino de Buitrago, hoy ausente, ignorándose su 
residencia, para que dentro del término de cinco dias improro- 
gables comparezca en este Juzgado por la Escribanía del que re
frenda á reconocer la obligación que á favor de D. Víctor Gar
cía, vecino de Buitrago, hizo en 17 de Mayo de! año próximo pa
sado de pagarle 1.500 r s . ; con apercibimiento que si no compa
reciese se seguirán los autos en su rebeldía y le parará el per
juicio que haya lugar; y á solicitud del D. Víctor García, conforme 
á lo dispuesto en los artículos 293 y 297 de la ley de Enjuicia- 
miento c iv il, se le apercibe también que si no comparece se U 
tendrá por confeso.

Dado en Torrelaguna a 5 de Junio de 1860— Felipe Antonio 
de A rruche .= Por su mandado, Manuel de Valenzuela. 3496

En virtud de provid ncia del Sr. D. Patricio González. Jue: 
togado de primera instancia del distrito del Mediodía de esta cor
le, y por la Escribanía del que autoriza , se saca á pública su
basta la tercera parte de una casa en ei pueblo de Vieálbaro 3 
su calle R eal, perteneciente á las menores Antonia y Cándida Pé
rez, tasada en la cantidad de 1.400 rs. v n ., cuyo acto tendn 
efecto el dia 1.° de Agosto próximo, á tas nueve en punto de si 
mañana, en la audiencia de S. S., establecida en las afueras d< 
la puerta de Atocha.

Madrid 9 de Julio de 1860 —Por mandado de S. S ., Francis
co Muñoz. , 3484

PARTE NO OFICIAL.

Parece que en Venecia existen más de 140.000 
hom bres de tropas, 8.000 poco más ó ménos de re - 
serva ó escalonados en el Tiro! y más allá de Tries
te. Las obras de las nuevas fortificaciones prosiguen 
con actividad, y m uy especialm ente en Ve roña y P es- 
chiera. En el lago de G arda aum entan el núm ero de 
las cañoneras y vapores austríacos; y según indica el 
Correo mercantil de Genova, fecha 4, es posible que ta r
de ó tem prano la cuestión italiana se resuelva defini
tivam ente en el Minoúv Arl¡™ T

El Parlam ento brasileño inauguró su legislatura el 
12 de Mayo, con cuyo motivo pronunció el Em pero- 
dor nn discurso, dei que  insertam os los siguientes 
párrafos:

* Augustos y dignísimos Represen*.-antes do !a na
ción: Las esperanzas que  anim an a! Estado siem pre 
que os reunís, al paso que justifican su legítima a le 
gría, do que participo sinceram ente, p rueban  la ex 
celencia do rm r-ira? instituciones política*, c u y o s  prin 

cipios se arraigan m ás cada dia en  la opinión pública 
puesto que á ellos se debe el beneficio deHa paz 
rior que disfruta el Brasil.

»He realizado el viaje á varias provincias del Nor_ 
te del im perio, que os anuncié en mi discurso de clau
sura del an terio r período legislativo. Al paso qUe 
agradezco los testimonios de am or y fidelidad manE 
Testados en todas partes al Jefe Suprem o de la nación 
siento que las circunstancias no perm itan  aprovechar-! 
nos cuanto fuera de desear de las riquezas naturales 
de aquella p arte  del im perio, cuyos habitantes mues
tran  las mejores disposiciones para secundar la ac
ción de los poderes del Estado.

»Las relaciones de arm onía y am istad entro d 
Im perio y casi todas las Potencias no han experimen
tado alteración, y la sinceridad con que serán man, 
tenidas se considerará siem pre como punto  de honor 
nacional.

»La aprobación del tra tad o  de cambio de territo
rios, concluido con la R epública de Uruguay , al mis, 
1110 tiem po que el de comercio y navegación do 4 de 
Setiem bre de 1857, se halla todavía sometido al p0,  
der legislativo de aquel Estado , si bien la ratifica, ! 
cion del último por parte  del Gobierno brasileño so 
haya hecho con la prom esa de ratificar la República 
oriental el de cambio de territorios.

»Los tra tados de límites y de extradición negocia- 
dos con la Confederación argen tina  el 4 de Diciembre 
de 1857, au n  cuando se han  aprobado por el Con
greso, no h an  obtenido aún  la ratificación necesaria.

»El tra tado  definitivo com plem entario del conve
nio de paz de 27 de Agosto de 1828, que dos Pleni
potenciarios brasileños y los de la República oriental 
y de la Confederación argentina firm aron el 2 de Ene
ro del año últim o, y que hasta  ahora no se ha some
tido á la aprobación del Congreso de la Confederación, 
ha sido desechado p o r el Senado de la República de 
U ruguay.

»La cuestión que habla ocasionado la guerra en
tre  B uenos-A ires y la Confederación argentina lia 
tenido felizmente una  solución pacífica.

«La neu tra lidad  adoptada por el Gobierno brasi
leño d u ran te  la lucha ha sido fielmente obser
vada.

» Movido por los sentim ientos de benevolencia que 
deben un ir á las Potencias am igas, y con la esperan
za de v e r restablecida la paz á orillas de la Plata, ^ 
Gobierno brasileño ha aceptado la invitación dirigida 
por F rancia é Ing la te rra  para  ofrecer reunidos sus 
buenos oficios á las partes beligerantes.

«Nuestra oferta, b ien  acogida por una de ellas, 
no lo ha sido por la o tra , de lo cual ha resultado al
guna alteración en las relaciones amistosas que exis
tían  en tre  el Im perio y la Confederación argentina, 
siendo de tem er que  no se restablezcan tan pronto.

»El 27 de Mayo del año an terio r fueron canjea
das en París las ratificaciones del nuevo convenio flu
vial concluido el 22 de Setiem bre de 1858 con la Re
pública del Perú .

«Celebramos tam bién  con el Gobierno de Vene
zuela en 8 de Mayo del año pasado un tratado que no 
ha recibido aún  la aprobación del Congreso vene
zolano, arreg lando  el asunto de fronteras y de na
vegación fluvial sobre las bases que han  servido para 
análogos convenios con otros Estados limítrofes.

«Urge fijar el verdadero  sentido del a rt. 6.°, pár
rafo prim ero de la Constitución. (Nacionalidad de los 
hijos ex tran jeros nacidos en el Brasil.)

«Ei Gobierno con tinuará  em pleando los mayores 
esfuerzos para  la in troducción de trabajadores libres, 
según lo exigen las necesidades de nuestra in
dustria .

«Confio en que concederéis á la Adm inistración pú
blica los medios de satisfacer las necesidades del ser
vicio, guardando fidelidad á los princip ios de econo
mía que  no ab andonará  el Gobierno.

«Favorecido por la calm a de las pasiones polí
ticas, por el esp íritu  de orden que re ina  en todos los 
puntos del Im perio, y con el auxilio de hombres en
tendidos que  secundan y aux ilian  las ideas del Go
b ierno, este proseguirá su misión contando con vues
tro apoyo.»

Declaróse ab ierta  la legislatura,

IN TER IO R .
XÜADRIB.— Én un periódico leem os lo siguiente: 
«Ya está conclu ido el plano de la iglesia que se pien

sa con stru ir  en el sitio  q u e ocupó la del Buen Suceso. 
El interior tendrá una forma c ircu la r , y  en la entrada 
de la iglesia habrá una herm osa escalinata. Si se aprueba 
el p royecto , la obra se hará por cuenta del hospital del 
Buen S u ceso , dei que es protector el Real Patrimonio.

—  Santos del día. —  San Pío í ,  Papa y  mártir; San 
A b u n d io , m ártir de Córdoba, y  Santa Verónica de Ju- 
lianis.

Cuarenta Horas en  la parroquia de San Miguel y San 
Justo.

A N U N C I O S .

INSTRUCCION SOBRF. EL ECLIPSE DE SOL QUE l«  
de verificarse el 18 de Julio de 1860: publicada de orden 
superior por el Real O bservatorio de Madrid. Se vende 
á 4 rs. el ejem plar en  el despacho de lib ros de la Impren
ta N acional. * —8

ANUARIO ASTRONÓMICO DEL OBSERVATORIO DE 
Madrid.— Este l ib r o , publicado por primera vez en esle 
a n o ,  y  que tanta aceptación  ha m erecido, contiene un 
extenso artícu lo  relativo al ec lip se  de sol que debe veri' 
ficarse en  18 del actual, con todas cuantas noticias pue
dan desear las personas que quieran  observarle; pues 
inserta unas listas de los puntos de la Península que 
quedarán dentro y fuera de la som bra producida por 
tan notable fenóm eno.

Se vende á  4 rs. en  la Im prenta Nacional y en la li
brería de B a iily -B a illiére , calle del Príncipe.

M ANU AL DE B EC A U D AD O B ES , POR D. AGUSTIN 
Aguirre y D. Santiago Salgado, Oficiales de la Dirección 
general de C ontribuciones. — Esta obra, cuya adquisición 
se  ha recom endado de Real orden á los A y u n ta m ie n to s  y 
A dm inistraciones de Hacienda pública comprende el tex
to de las d isposiciones v ig en tes, y va acompañada dejos 
modelos y form u lad os consigu ientes á un tratado teórico- 
práctico.

Se halla de venta al precio de 12 rs. en las oficinas 
de La Epoca , calle de las T orres, y  de la comisión cen
tral do a n u n c io s , callo del P r ín c ip e , núm . H.

Los pedidos de provincias se  diVigirán al Administra
dor de d icho periódico «acompañando libranza, y cu m-* 
teligencia que se rebajará un 10 por 4 00 Á los que tomen 
al m énos 10 ejem plares. —3

E S P E C T Á C U L O S .

Cinco DE P rice (calle de R ecoletos;. — A las nueve de 
U noche.— F r a n d l in , caballo montado á la alta escuela 
por la señorita Gaertnesv-- Sin par trabajo, por la seño
rita Kenefccl.


